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Panorama Nacional 
 
 

¿Los expresidentes pegarán ‘El Grito’? Este martes vence plazo de 
solicitud de consulta para enjuiciarlos (El Financiero, Eduardo Ortega, p. web). 
El Senado se declaró a la espera de que el presidente Andrés Manuel López Obrador 
haga llegar la solicitud para convocar a una consulta popular para enjuiciar a los 
expresidentes de la República. 
El plazo para presentar esta solicitud ante la Corte concluye a las 12 de la noche de 
este 15 de septiembre, por lo que la consulta no podría ser solicitada por los ciudadanos, 
ya que se requiere recolectar un millón 600 mil firmas, equivalentes al tres por ciento de 
los ciudadanos inscritos en la lista nominal del INE, y apenas se tienen 800 mil. 
Por tanto, sólo quedan dos vías jurídicas para concretar la petición: cualquiera de las 
dos Cámaras del Congreso o el Presidente de la República, quien, en la conferencia 
mañanera, anunció que enviaría la solicitud al Senado. 
De acuerdo con el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, la 
Cámara alta se mantiene a la espera “por cortesía política” de que el presidente López 
Obrador haga llegar la solicitud conforme a sus facultades constitucionales y legales. 
Una vez recibida la petición de consulta popular, la presidencia de la Mesa Directiva de 
la Cámara de origen, en este caso el Senado, deberá enviarla de manera directa a la 
Corte, junto con la propuesta de pregunta, para que resuelva sobre su constitucionalidad 
dentro de un plazo de 20 días naturales. 
El legislador zacatecano explicó que, posteriormente, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a su vez, deberá notificar al Senado su resolución dentro de las 24 horas 
siguientes a que la emita. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/senado-espera-a-que-amlo-pida-la-consulta-de-
juicio-contra-expresidentes) 
 

Cancelarle a Braskem y revisar Iberdrola, el plan del gobierno (Milenio, Pedro 

Domínguez, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador planteó cancelar el contrato que tiene 
Petróleos Mexicanos con la filial de Odebrecht, Braskem-Idesa, porque, dijo, está 
viciado de origen, además de que se manifestó por revisar los contratos que mantiene 
su gobierno con la española Iberdrola.  
Sobre el primer caso, durante su conferencia matutina en Palacio Nacional, pidió 
investigar la cláusula que obliga a Pemex comprar la planta en caso de incumplir con la 
entrega de gas subsidiado para su operación.  
López Obrador dijo que no hace falta presentar muchas pruebas para combatir este 
contrato "porque se trata de la empresa Odebrecht”, la cual es mundialmente conocida 
por entregar sobornos y cometer actos ilegales en América Latina.  
“Estoy planteando que este contrato se cancele y se puede llegar a un acuerdo con la 
empresa, pero desde luego no en los términos que ellos podrían estar pensando: de 
que como hay un contrato y tiene que respetarse la legalidad, pues tenemos que 
comprarle la planta o seguirles pagando o seguirles manteniendo el subsidio, eso no, 
porque tenemos elementos también para demostrar que es un contrato viciado de 
origen”, afirmó.  MILENIO publicó la semana pasada que existe una cláusula nuclear en 
el contrato entre Pemex y Braskem, que obliga al gobierno federal a entregar etanol a 
precios muy por debajo del precio del mercado o, de lo contrario, está obligado a 
comprar la planta a un precio de 5 mil millones de dólares.  
El presidente López Obrador mencionó que se va a revisar todo el contrato existente, 
pero están esperando a que avancen las investigaciones de la Fiscalía General de la 
República (FGR).  
(https://www.milenio.com/politica/plan-gobierno-cancelar-contrato-braskem-revisar-
iberdrola) 
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Van casi 50,000 altas laborales en lo que va del mes: AMLO (El Economista, 

Maritza Pérez, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador reiteró que en materia económica nuestro 
país está avanzando, ya que hay elementos que indican que se está reactivando la 
actividad productiva; que se están recuperando empleos desde el mes de agosto, 
además de que se está apoyando la creación de empleo con la industria de la 
construcción.  
En materia de empleo, el mandatario federal aseveró que van dos meses sin pérdidas 
de empleo, de la mano de una recuperación de los mismos, al tiempo que recordó que 
en agosto se recuperaron 90,000 puestos “y así vamos en septiembre, vamos con 
49,463, todavía no llegamos a la mitad del mes, de modo que, si se obtuvieron 90,000 
en agosto, ya llevamos casi 50,000 en lo que va de septiembre”, dijo en conferencia de 
prensa matutina. 
López Obrador añadió que estos datos le sirven para informar que vamos “poco a poco 
recuperándonos”, además de señalar que el sector de la construcción es donde se ha 
generado un gran número de empleos en el último mes. 
“Todo esto que estamos viendo, todas estas obras generan muchos empleos, porque 
no sólo es personal, los obreros, los trabajadores de la construcción, que están en sitio, 
que están en las obras ocupados, trabajando, sino que se está consumiendo mucho 
acero y mucho cemento, que significa también creación de empleos”, expresó desde 
Palacio Nacional. No obstante, la recuperación por la cancelación de empleos entre los 
meses de marzo a julio aún está lejos; la pérdida fue de un millón 117,584 puestos de 
trabajo, con lo que la recuperación de plazas del mes de agosto representa apenas 8.2% 
de los puestos de trabajo perdidos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Van-casi-50000-altas-laborales-en-lo-
que-va-del-mes-AMLO-20200915-0017.html) 
 

Ofrezco a raudales experiencia y buena fe: Muñoz Ledo (El Sol de México, Bertha 

Becerra, p. web). 
Con el bagaje de las experiencias de presidir en sus momentos el PRI y el PRD, Porfirio 
Muñoz Ledo propone en la presente contienda por la presidencia de Morena una 
candidatura de unidad, “porque cada quien anda por ahora, volando su propio avión”. 
“Somos varios precandidatos, 51 a la presidencia, pero dentro de dos semanas habrá 
seis candidatos nada más. A ver si con toda generosidad y ganas de ayudar, podemos 
conversar para que haya un candidato único tanto para la presidencia del partido como 
para la secretaría general, donde hay 54 aspirantes”, comenta en entrevista. 
El político, exdiplomático y legislador, delinea a El Sol de México el programa que tiene 
para sacar a Morena de la crisis. Habla de congruencia política, de organización para 
hacer de este movimiento un partido que tenga vida propia, con debate hacia adentro y 
hacia afuera. No dejarle al Presidente de la República todas las pelotas que mandan 
sino que él tenga más tiempo para ejercer plenamente todos los aspectos del gobierno 
en épocas particularmente difíciles. 
“Un partido ético es lo que necesitamos. Un partido de respeto, de corrección en el trato 
político. Un partido orgánico, formal, leal, con decencia política”, es lo que busca. Y 
ofrece a raudales experiencia política y buena fe. 
Para Muñoz Ledo, un partido que está en contra de la corrupción no puede admitir 
corrupción en su seno. Si es un partido del pueblo, no puede ser al mismo tiempo un 
partido del dinero como algunos pretenden. No puede ser las dos cosas al mismo 
tiempo. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ofrezco-a-raudales-experiencia-y-
buena-fe-munoz-ledo-unidad-crisis-dirigencia-politica-elecciones-2021-conago-
5761086.html) 
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Diputados piden renuncia a Rosario Piedra de la CNDH; ella se victimiza (El 

Sol de México, Rafael Ramírez, p. web). 
Diputados federales demandaron la renuncia de la titular de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, derivada de las protestas feministas 
en su contra; por su parte, la funcionara se victimizó, y afirmó que hay una campaña 
mediática en su contra y que, en los 30 años de creada la institución, no se le había 
atacado como ahora a ningún presidente de este organismo. 
“Yo he sido una víctima. Soy una víctima porque jamás se me dio respuesta; pero, ahora 
también, no solo soy víctima, soy la presidenta de la CNDH”, subrayó la Ombudspeson 
al reprochar que, desde la creación del organismo, ella ha demandado que cese la 
represión por los reclamos de desaparición forzada que se incrementaron, dijo, en los 
gobiernos calderonistas y peñanietistas. 
Durante la comparecencia virtual de la presidenta de la CNDH ante los diputados 
federales, los legisladores exigieron que deje de presidir este organismo autónomo. 
En su oportunidad, la diputada sin partido, Ana Lucía Riojas demandó a Rosario Piedra, 
a nombre de todas las mujeres víctimas de violencia que “tenga dignidad y que 
renuncie”. 
Destacó que sobran observaciones en su gestión y subrayó que, bajo su tutela, “la 
CNDH ha sido cómplice” del Gobierno al no atender a las víctimas y enfatizó que teme 
que la cercanía que guarda con el presidente Andrés Manuel López Obrador, “nuble” su 
labor para ver los crímenes que cometen las fuerzas armadas. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/diputados-piden-renuncia-a-
rosario-piedra-ibarra-de-la-cndh-ella-se-victimiza-5758866.html) 
 

Pensiones cargan gasto a salud; consumen 70% del dinero de institutos 
(Excélsior, Paulo Cantillo, p. web). 
Institutos de seguridad social como el IMSS e ISSSTE verán limitadas sus funciones 
sustantivas debido a la presión que el pago de pensiones ejercerá en sus presupuestos 
para 2021. 
De acuerdo con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, el 
ISSSTE erogará 260 mil 632 millones de pesos en el pago de pensiones y jubilaciones, 
70% de su presupuesto total para el próximo año. 
En tanto, el IMSS destinará a este rubro 540 mil 803 millones, lo que representa 60% 
de los recursos totales que tiene proyectados para 2021. 
En 1995, año en que inician los registros de la Secretaría de Hacienda, las pensiones 
apenas representaban 33% del gasto del IMSS y 45% de los recursos para el ISSSTE, 
proporciones que han ido creciendo paulatinamente. 
Al estar dichos montos ya comprometidos para el pago de pensiones y jubilaciones, los 
institutos de seguridad social sólo podrán destinar entre 30 y 40% de los recursos que 
tienen etiquetados a la prestación de servicios de salud y de seguridad social a los 
derechohabientes, gasto operativo, compra de insumos médicos e inversión en 
infraestructura. 
En 2021, el sector público federal pagará más de un billón de pesos en pensiones y 
jubilaciones, cifra que representará 23% del gasto para proveer bienes y servicios 
públicos. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/pensiones-cargan-gasto-a-salud-consumen-
70-del-dinero-de-institutos/1405727) 
 

Sectur estrena su nueva estructura administrativa con una subsecretaría 
(El Economista, Alejandro de la Rosa, p. web). 
El secretario de Turismo, Miguel Torruco, ya publicó en el sitio web de la dependencia 
federal su nueva estructura administrativa en la que existe solamente la Subsecretaría 
de Calidad y Regulación, a cargo de Humberto Hernández, pero colocó en el mismo 
nivel a Alejandro Aguilera como titular de la Unidad de Asuntos y Cooperación 
Internacionales. 
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Aguilera fue hasta el pasado 15 de agosto subsecretario de Planeación y Política 
Turística y ante la petición del presidente Andrés Manuel López Obrador de eliminar 
subsecretarías por temas de austeridad fue desaparecida, previa presentación de su 
renuncia al cargo con el argumento de “por así convenir a mis intereses”, aunque sigue 
laborando en el gobierno federal. 
Al inicio del actual gobierno se eliminó también la Subsecretaría de Innovación y 
Desarrollo Turístico. 
La Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales, de acuerdo al reglamento interior, 
está adscrita directamente al secretario de Turismo. 
Entre las funciones que debe cumplir su titular está: integrar y analizar los proyectos de 
programas y de acuerdos de cooperación internacional que propongan las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y, en caso 
de ser aprobados, coordinar y dar seguimiento a los trabajos de ejecución y evaluación. 
El nuevo organigrama estratégico de la política turística de México también está escrito 
en el segundo informe de labores, publicado a principios de septiembre. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Sectur-presenta-su-nueva-estructura-
administrativa-con-una-subsecretaria--20200914-0103.html) 
 

Cuota complementaria al IEPS en gasolinas impactaría la inflación (El 

Economista, Belén Saldívar, p. web). 
La cuota complementaria al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a 
gasolinas, que propone el gobierno para el siguiente año, tendría un impacto en la 
inflación de hasta 50 puntos, indicó Gabriel Casillas Olvera, presidente del Comité 
Nacional de Estudios Económicos del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas 
(IMEF). 
En conferencia de prensa, Casillas Olvera refirió que esta cuota no se ve como un 
“gasolinazo”, sino más bien como una manera de recaudar impuestos en las ocasiones 
que los precios internacionales del petróleo caigan, como ocurrió este año. 
“Claramente va a tener un impacto en la inflación porque, por la demanda, se podrá 
transferir esa cuota al consumidor. Entonces esto puede llegar a tener un impacto de 
hasta 50 puntos base en la inflación, es decir, si pronosticaban que este año la inflación 
cerrara en 3.5%, el siguiente año podría pasar a 4.0 por ciento”. 
Recordó que el IEPS, en teoría, busca desincentivar el uso y consumo de ciertos 
productos que pueden ser nocivos para la salud o el medio ambiente, por lo cual la 
propuesta estaría en línea con estos objetivos. 
De acuerdo con la Miscelánea Fiscal contenida en el Paquete Económico 2021, se 
propone aplicar una cuota complementaria al IEPS de gasolina en caso de que exista 
una caída en los precios internacionales del combustible, ello para ayudar a que las 
finanzas públicas no se vean tan impactadas. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Cuota-complementaria-al-IEPS-en-
gasolinas-impactaria-la-inflacion-20200914-0086.html) 
 

SAT pondrá lupa a asociaciones filantrópicas (El Sol de México, Mario Alavez, p. 

web). 
Las donatarias que reciban dinero de empresas factureras o que destinen más de la 
mitad de los recursos que reciben a actividades distintas a las que fueron autorizadas 
podrían perder su licencia para operar. 
De acuerdo con la propuesta de Miscelánea Fiscal, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) tiene registro de que al menos dos mil donatarias han recibido recursos 
con empresas factureras, lo que, según el documento, representa un daño al erario. 
El reporte del SAT correspondiente a 2019 detalla que las donatarias recibieron el año 
pasado casi 200 mil 260 millones de pesos, de los cuáles, 66 de cada 100 pesos se 
destinaron a actividades distintas a las que tienen autorizadas. 
Según el registro oficial del SAT, en México existen casi 14 mil 300 donatarias 
autorizadas para recibir recursos que son deducibles del Impuesto Sobre la Renta. 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Sectur-presenta-su-nueva-estructura-administrativa-con-una-subsecretaria--20200914-0103.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Sectur-presenta-su-nueva-estructura-administrativa-con-una-subsecretaria--20200914-0103.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Cuota-complementaria-al-IEPS-en-gasolinas-impactaria-la-inflacion-20200914-0086.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Cuota-complementaria-al-IEPS-en-gasolinas-impactaria-la-inflacion-20200914-0086.html


La propuesta también incluye obligar a que todas las compras que realicen las 
donatarias queden registradas en comprobantes fiscales por internet, y en caso de que 
no exista un recibo fiscal que ampare la operación, los proveedores estarán obligados 
a pagar el impuesto. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/sat-pondra-lupa-a-asociaciones-
filantropicas-fundacion-w.-k.-kellogg-empresas-factureras-recursos-duduccion-
impuestos-5761062.html) 
 

Se enfila peso mexicano a los 21 por dólar (El Financiero, Rubén Rivera, p. web). 
El peso mexicano aceleró su recuperación frente al dólar en las últimas jornadas y el 
lunes rozó las 21 unidades, su menor nivel en seis meses, y los analistas ven 
posibilidades de que extienda su rally hacia las 20.80 unidades. 
El debilitamiento generalizado del dólar, un mayor apetito por el riesgo y las subastas 
de dólares que se anunciaron recientemente, están detrás de la fortaleza del peso. 
La moneda mexicana ha tenido una importante recuperación, a medida que el dólar se 
ha debilitado a niveles de marzo de 2018 ante las medidas adoptadas por la Reserva 
Federal y datos que muestran que la recuperación de las economías va tomando forma, 
incentivando el apetito por activos de riesgos. 
De acuerdo con datos del Banco de México, desde su máximo del 24 marzo de 25.13 
unidades al cierre del lunes de 21.08 unidades, la divisa mexicana se ha apreciado 16 
por ciento. 
“¿Qué pasa cuando hay mucho de un producto? Pues debe de bajar su precio, 
entonces, hay muchísimos dólares, tanto de lo que se está gastando el gobierno, como 
de lo que está imprimiendo la Reserva Federal, entonces puede ser tan sencillo como 
el decir que son muchos dólares, ante más cantidad debe de bajar su precio y el dólar 
se debe de debilitar contra todas las divisas en el mediano plazo”, indicó Gabriel 
Casillas, director general adjunto de análisis económico de Banorte. 
El también vicepresidente del Comité Nacional de Estudios Económicos del IMEF señaló 
que las elecciones presidenciales a celebrarse el 3 de noviembre en Estados Unidos 
podrían presentar un episodio de volatilidad. 
(https://elfinanciero.com.mx/mercados/el-peso-da-batalla-y-se-coloca-frente-al-dolar) 
 

Cambios en el IEPS a bebidas alcohólicas generarían 25,000 millones de 
pesos (El Economista, Lilia González, p. web). 
El gobierno de Andrés Manuel López Obrador podría obtener ingresos superiores a 
25,000 millones de pesos anuales sin incrementar impuestos, así como atacar la 
ilegalidad y evasión fiscal en el consumo del alcohol, si realiza cambios en el modelo en 
la aplicación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS) ad valorem 
(valor del producto) a ad quantum (cuota fija sobre el contenido de alcohol), declaró Luis 
Foncerrada, director de la Facultad de Economía y Negocios del Mayab Mérida. 
Explicó que la propuesta ya está en la mesa de los legisladores por el senador morenista 
Gerardo Novelo Osuna, la cual plantea una cuota entre 1.40 y 1.60 pesos por cada 
grado de alcohol por litro, lo que llevaría a incrementar hasta una décima del PIB, 
además de que sería un impuesto de primera mano, al cobrarse desde el momento que 
sale de fabricación o bien, se importa, para luego ser trasladado al consumidor. 
En entrevista con El Economista, el analista económico dijo: “el presidente AMLO ha 
dicho que no quiere incrementar impuestos ni tasas. Este cambio de modelo en el IEPS 
a bebidas alcohólicas sería una muy buena oportunidad para obtener más ingresos 
fiscales y ayudaría a cuidar la salud”. 
Si se da un golpe a la ilegalidad y se suma el incremento de ingresos por cambio de 
modelo en la tasa, entonces se lograrían 33,000 millones de pesos adicionales para el 
año próximo, y con ello se cubren todas las vacunas que se necesitan nuestro país para 
el Covid-19 y aun sobra. 
El ex director del Centro de Estudios Económicos del Sector Privado explicó que 
actualmente se cobra el IEPS a bebidas de contenido alcohólico se cobra a una tasa ad 
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valorem, que es un porcentaje diferente para las cervezas, los vinos y los licores, sobre 
el valor de la bebida, y resulta que existen licores de “muy mala calidad, que es alcohol 
de caña, muy peligroso y es más barato que un ron, vodka, tequila o whisky, pero el 
impuesto no cobra el contenido de alcohol, sino el valor. Por tanto, el impuesto de hoy 
esconde la cantidad del alcohol que se consume y eso tiene repercusión en salud grave, 
sobre todo en jóvenes”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Cambios-en-el-IEPS-a-bebidas-
alcoholicas-generarian-25000-mdp-20200914-0135.html) 
 

En agosto, impuestos dejan 0.1% más al erario (E Economista, Belén Saldívar, p. 

web). 
De enero a agosto de este año, los ingresos que obtiene el gobierno a través del pago 
de impuestos habrían presentado un ligero incremento de 0.1%, en términos reales, 
respecto al mismo periodo del año pasado, de acuerdo con datos preliminares 
presentados por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
El incremento sería el menor del que se tiene registro, para un periodo similar, desde el 
2012, cuando los ingresos tributarios cayeron 1.1 por ciento. 
Al corte del 9 de septiembre, la autoridad fiscal, a cargo de Raquel Buenrostro, registró 
una recaudación de 2 billones 278,000 millones de pesos, ligeramente superior a los 2 
billones 274,653 millones (pesos a 2020). 
La autoridad fiscal destacó que, de lo recaudado este año, 1.7 billones de pesos 
corresponden a la recaudación que se obtuvo de manera interna en el país, mientras 
que 560,000 millones fueron ingresos que se recaudaron por las operaciones de 
comercio exterior. 
“El SAT agradece el compromiso y solidaridad de los contribuyentes en esta crisis 
sanitaria que se refleja en el incremento de las contribuciones internas de 6.2% respecto 
del 2019, compensando la baja actividad del comercio exterior que tuvo una disminución 
contributiva de 16.5%”, compartió el órgano recaudador en su cuenta de twitter. 
El próximo 30 de septiembre, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
publicará la recaudación y gasto que efectuó durante agosto. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/En-agosto-impuestos-dejan-0.1-mas-al-
erario-20200914-0131.html) 
 

Sheinbaum: aquí se enfrenta al Covid-19 con sustento científico (La Jornada, 

Alejandro Cruz Flores, p. web). 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, afirmó que en la Ciudad de México se 
han logrado contener las hospitalizaciones y el índice de positividad por Covid-19 con 
base en una intervención con sustento científico; no tomamos ninguna decisión basada 
en una ocurrencia. 
Al rendir un informe sobre las acciones implementadas por su administración para 
afrontar la emergencia sanitaria, manifestó que se ha hecho un esfuerzo titánico de las 
instituciones de salud federales y locales para, en sólo tres semanas, fortalecer la 
infraestructura hospitalaria y la contratación y formación de personal médico. 
Ante el responsable de la política del gobierno federal contra el nuevo coronavirus y 
subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, y el director del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Zoé Robledo Aburto, detalló que de las 338 mil 943 pruebas que se han 
realizado, poco más de 100 mil personas resultaron positivas, de las cuales 47 mil 311 
recibieron apoyo médico, alimentario y económico para superar la enfermedad aislados 
en su domicilio. 
Resaltó también el apoyo del gobierno federal de más de 22 mil millones de pesos en 
apoyo a la población más vulnerable por la pandemia por medio de programas sociales 
y créditos a pequeñas empresas, mientras su gobierno, dijo, ha invertido 13 mil 950 
millones en apoyos directos a la economía familiar y 3 mil 807en apoyo al desempleo y 
microcréditos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/15/capital/027n1cap) 
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Grito de Independencia, desde el encierro por Covid (El Sol de México, Melany 

Navarro, p. web). 
El Centro Histórico de la Ciudad de México vuelve a cerrar comercios, ahora para evitar 
concentraciones masivas durante los festejos patrios: por 44 horas 3 mil 67 negocios no 
podrán levantar la cortina. 
Calles del corredor comercial como Correo Mayor, Palma, República de Guatemala, 
Venustiano Carranza, Academia, Allende, 20 de noviembre e Izazaga deberán 
mantenerse cerrados como parte del ordenamiento del gobierno local para evitar que 
los capitalinos estén tentados a visitar el Zócalo antes y después del Grito de 
Independencia que sólo será televisado y emitido por redes sociales. 
Además, el 15 y 16 de septiembre se colocarán filtros con vallas para evitar que la gente 
acuda. 
Y aunque el gobierno de la Ciudad de México dialogó con algunos comerciantes, 
algunas asociaciones lamentan la medida repentina pues recien retomaban el ritmo de 
ventas. 
Gerardo López, presidente de Concomercio en Pequeño AC, destacó que si bien saben 
que en septiembre había cierre de comercios, en esta ocasión lo consideraron riesgoso 
a su economía. “Es arbitrario. No hubo una notificación adelantada, ni tampoco estuvo 
consensuado”, dijo.. 
Recordó que los negocios establecidos, sobre todo en el primer cuadro se han regido 
bajo un programa especial, que se implemento desde el 1 de julio hasta la semana 
antepasada. En junio, julio y agosto, los comercios comenzaron a abrir un día sí y otro 
no, por lo que traían ventas intermitentes. 
Apenas están saliendo del programa y los toma por sorpresa el cierre. En promedio los 
negocios que más han logrado recuperar sus ventas son: ópticas, zapaterías, artículos 
clínicos, telas, restaurantes es apenas en 20 por ciento. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/grito-de-independencia-desde-el-
encierro-por-covid-medidas-sanitarias-pandemia-coronavirus-covid-19-centro-historico-
5761128.html) 
 

Complots, incendios y pandemia marcan la carrera electoral en EU (La 

Jornada, David Brooks, p. web). 
Nueva York. - La batalla electoral presidencial, a 50 días de los comicios, fue marcada 
por un intercambio de acusaciones por incendios, pandemia y hasta complots de la 
izquierda y la derecha, mientras no pasa un día en que no se abordan los escenarios de 
una elección que culmina en crisis constitucional y hasta violencia armada en las calles. 
El candidato presidencial demócrata Joe Biden acusó a Donald Trump de ser un 
incendiario climático que, de ser relecto, dejará en llamas a Estados Unidos, al abordar 
el tema de los incendios sin precedente en el noroeste del país cuya intensidad y 
dimensión son resultado del cambio climático, según expertos científicos. 
Por su parte, el presidente Trump viajó a California –después de casi ignorar el tema de 
los incendios durante las últimas semanas–, donde reiteró su crítica de que el fuego es 
resultado del mal manejo del suelo forestal, y rehusó abordar el tema del cambio 
climático. Después de que afirmó que las temperaturas bajarán por sí solas –de la 
misma manera que había declarado que el Covid-19 desaparecería hace meses–, un 
funcionarios estatal le señaló que el consenso científico apuntaba hacia lo opuesto.  
El presidente respondió: no creo que la ciencia sepa. 
Biden y los demócratas están buscando poner al centro del debate los temas del manejo 
de la pandemia y el cambio climático. Y Trump ha buscado desviar la atención de esos 
asuntos al poner su lema central de la ley y el orden y la amenaza de la izquierda radical 
para atemorizar a votantes y consolidar sus bases. Ninguna ciudad, pueblo o suburbio 
estará seguro si ganan los demócratas, repite. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/15/mundo/022n1mun) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE EN EL MARCO DEL ANÁLISIS, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 2021 GARANTICE LA OPERACIÓN DE LOS TRIBUNALES 
AGRARIOS, PROCUDADURIA AGRARIA Y DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL, FORTALECIENDO EL PRESUPUESTO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (Senado.gob, Gaceta del 

Senado, p web). 
Martes 15 septiembre 2020 
Los que suscriben Mario Zamora Gastélum, Ovidio Salvador Peralta Suárez, Alejandra 
del Carmen León Gastélum y Xóchitl Gálvez Ruíz, Senadores de la República 
integrantes de la Comisión de Reforma Agraria de la LXIV Legislatura del H. Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1 fracción II, 
108 y 276 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a consideración de 
esta soberanía la siguiente: Proposición… 
La disminución de la constante del presupuesto en el sector agrario no ha considerado 
que la Procuraduría Agraria es una institución de servicio social de la Administración 
Pública Federal, dedicada a la defensa de los derechos de los sujetos agrarios, brinda 
servicios de asesoría jurídica, arbitraje agrario y representación legal, promueve la 
conciliación de intereses, la regularización de la propiedad rural y el fortalecimiento de 
la seguridad jurídica en el campo. Fomenta la organización agraria básica para la 
producción y mejor aprovechamiento de sus tierras y recursos naturales, a través de las 
acciones que coadyuvan al desarrollo rural sustentable y al bienestar social. 
Por otra parte, la Procuraduría Agraria (PA), ha brindado asesoría jurídica y 
representación legal a los usuarios, en lo que respecta a 2019, la institución refiere que 
ha otorgado 25,321 representaciones en juicios agrarios, 30,577 asesorías jurídicas; ha 
apoyado en la elaboración de 64,030 Listas de Sucesión de ejidatarios y comuneros y 
llevó a cabo 6,906 actualizaciones de Padrones de núcleos agrarios, así ́ como de 
Reglamentos Internos y Órganos de Representación. La institución refiere en su informe 
2018 – 2019 que se concluyeron 2,574 conciliaciones agrarias y 48 servicios periciales. 
(https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/112273) 
 

Sector Agrario 
 
 

Necesitamos un diagnóstico nacional sobre asentamientos informales 
 (Animal Politico.com, Kalycho Escoffié, p. web). 

En 1987, la Asamblea General de las Naciones Unidas comparaba a los asentamientos 
informales con “hongos que pululan” con “instalaciones primitivas, atestamiento 
creciente y enfermedades predominantes”. Treinta años después, su discurso cambió 
de forma indudable, reconociéndolos como productos de una violación sistemática de 
los derechos humanos. Entre un momento y otro median décadas de investigación, 
discusión y reflexión acerca de las causas que dan origen a estas zonas de 
autoconstrucción progresiva en nuestras ciudades. Esta evolución, no obstante, no se 
ha visto aún reflejada del todo en la política de vivienda del Estado mexicano. El primero 
de los documentos a los que hago referencia es el Informe de la Comisión Mundial sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo (A/42/150). Por aquellos años, de manera paralela a 
su adopción por la Asamblea General, salía la primera edición de “El otro sendero: la 
revolución informal” de Hernando de Soto, un libro que tuvo un gran impacto en las 
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políticas de vivienda de toda América Latina, incluyendo México. Su premisa principal 
consistía en proporcionar títulos de propiedad a la gente en asentamientos informales 
para que sus propiedades dejasen de ser “suelo ocioso”. Estar “fuera del mercado” era 
lo que, a criterio del economista peruano, generaba esta situación de precariedad.  
https://www.animalpolitico.com/hojas-en-el-cenicero/necesitamos-un-diagnostico-nacional-sobre-
asentamientos-informales/ 
 

Usufructo de tierras ejidales  (El Vigía, Reynaldo Magaña, Columna Foro Agrario, p.web). 
Por demás polémico el término usufructo al referirse a las tierras ejidales. En materia 
civil no tiene mayor discusión, la mayoría de las personas saben o intuyen de qué se 
trata, sin embargo, también la mayoría al referirse al régimen ejidal, asumen que la 
propiedad no existe, que los ejidatarios solamente tienen la tierra en usufructo. 
Para dilucidar lo anterior, debemos definir qué es el usufructo y luego revisar las 
disposiciones del artículo veintisiete constitucional al respecto, particularmente lo 
establecido en la reforma de mil novecientos noventa y dos. 
El artículo segundo de la ley agraria dispone que el Código Civil Federal se aplicará 
supletoriamente en lo no previsto expresamente, por tanto acudiremos a su lectura. En 
el título quinto, del mencionado compendio de normas civiles federales, referente al 
usufructo, el uso y de la habitación, en cuatro capítulos con sesenta y ocho artículos 
describe todo lo relacionado con el usufructo; dice qué es y cómo se constituye, 
derechos y obligaciones del usufructuario, los del propietario y la forma de extinguir el 
usufructo. 
Sin embargo, en esencia es: El derecho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos 
y puede constituirse por la ley, por la voluntad del hombre o por prescripción; esto es 
que los frutos que se produzcan o generen en un predio (inmueble) serán en beneficio 
del usufructuario.  
https://www.elvigia.net/columnas/2020/9/12/usufructo-de-tierras-ejidales-354643.html 
 

Ejidatarios de San Pedro Tultepec exigen revertir fallo judicial a favor de 
empresas (Digitalmex.mx, Jesús Pérez, p.web). 
Toluca/Estado de México.-Los integrantes del Ejido San Pedro Tultepec se manifestaron 
frente al edificio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México para exigir que 
las autoridades judiciales reviertan el fallo a favor de empresas que invadieron el ejido 
de 2 mil 226 hectáreas, pues la autoridad facultada para llevar el juicio es el Tribunal 
Agrario. Paulino Osorio indicó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 2011 
entregó a los bienes comunales la resolución presidencial de mil 936 hectáreas, pero en 
el 2015 otro de los juicios resolvió a favor de los pequeños propietarios a quienes les 
otorgó la posesión de los terrenos y ellos acusaron de despojo a los ejidatarios porque 
tienen en su poder unas restituciones “que son ilegales”. “Llevamos más de cinco años 
en los juicios, porque de manera ilegal nos están juzgando cuando hay una sentencia 
de la SCJN, por lo que estamos pidiendo que se analice y se actúe de manera imparcial. 
Tenemos tres juicios pero no hemos sido sentenciados”. Antonio Gutiérrez Morales, 
expresidente ejidal explicó que en el 2010 iniciaron las demandas, luego de que 
empresas invasoras ocuparon el predio, cuando la señora María del Carmen Ontiveros 
fraccionó el lugar y lo vendió pese a que “eso está fuera de la ley porque el ejido es 
inalienable, no se puede vender ni comprar”.  
https://www.digitalmex.mx/municipios/story/22599/ejidatarios-de-san-pedro-tultepec-exigen-revertir-fallo-
judicial-a-favor-de-empresas 
 

Comienza indagatoria (El Vigía, Editorial, Columna El Vigía, p. web). 
El delegado único del Gobierno federal en Baja California, Jesús Alejandro Ruiz Uribe, 
aseguró que la Secretaría de la Función Pública inició una investigación sobre la gestión 
de Eduardo Cota Osuna, quien era representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 
El funcionario indicó al principio que él “no era ministerio público” para indagar a un 
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subalterno, luego señaló que le corresponde a la Secretaría de la Función Pública llevar 
a cabo esa investigación. 
“No somos Ministerio Público”, sostuvo, “son temas que no tienen qué ver con el 
ejercicio público que estaba teniendo (Cota Osuna)”. 
El pasado 6 de septiembre, de forma simultánea el periódico Reforma y el semanario 
Proceso, publicaron que cinco hombres cercanos a Gerardo Sosa Castelán, ex 
presidente del Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), 
actualmente preso, acusado de delincuencia organizada y lavado de dinero, son 
propietarios de terrenos en el Valle de Guadalupe, también conocido como Ruta del 
Vino. 
La gestión para que el grupo de Sosa Castelán pudiera avecindarse en el Valle de 
Guadalupe -una región vinícola de alta plusvalía- comenzó de manera formal en el 2019 
a través de Cota Osuna, quien a su vez era titular del Registro Agrario Nacional (RAN) 
en Baja California. 
https://www.elvigia.net/columnas/2020/9/14/comienza-indagatoria-354716.html 
 

Hieren a un hombre y un menor en disputa de tierras en Chenalhó (La Jornada 

, Elio Henríquez, corresponsal, Estados, p. web). 
San Cristóbal de Las Casas, Chis. El alcalde de Aldama, Rodolfo López Gómez, informó 
que dos pobladores de ese lugar fueron heridos de bala este domingo, presuntamente 
por habitantes del vecino ejido de Santa Martha, municipio de Chenalhó, en el contexto 
de la disputa de 60 hectáreas. Explicó que Raymundo Pérez Lunes, de 16 años de edad, 
y Armando Pérez Sántiz, de 31 años, ambos de la localidad de Xuxchen, “venían 
caminando sobre la carretera que conduce de su comunidad a la cabecera y a la altura 
de Tabak fueron emboscados por dos personas”. Aseguró que los hombres 
pertenecientes al “grupo armado de corte paramilitar, estaban “escondidos en 
matorrales. Los disparos salen desde Tojtic y Saclum hacia la comunidad de Tabak”. 
López Gómez dijo que debido a su gravedad, Raymundo fue trasladado al hospital de 
las Culturas, ubicado en San Cristóbal de Las Casas, mientras que Armando fue 
atendido en el Centro de Salud de Aldama. Recordó que el sábado también fue herido 
de bala, Andrés Ruiz Sántiz, de 61 años de edad, originario de la comunidad de 
Zepeltón; “venía de regreso a su casa después de haber ido a trabajar en su parcela y 
a la altura de la comunidad de Tabac fue alcanzado por los disparos de armas de fuego 
de los grupos armados de Santa Martha”. 
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/09/13/hieren-a-un-hombre-y-un-menor-en-disputa-de-
tierras-en-chenalho-4076.html 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Interponen controversias 17 alcaldes contra pago del agua por tratado de 
1944 con EU (La Jornada, Jesús Estrada y Rubén Villalpando, p. web). 
Martes 15 septiembre 2020 
Salomé Ramos Salmón, alcalde priísta de Chínipas, Chihuahua–demarcación ubicada 
a unos 600 kilómetros de la presa La Boquilla– y otros 16 presidentes municipales del 
PRI en la entidad, interpusieron controversias constitucionales contra el Tratado 
Internacional de Aguas de 1944, y además de oponerse a que la Guardia Nacional vigile 
las presas del estado de Chihuahua. A su vez, diputados locales panistas tramitaron un 
amparo contra la Comisión Nacional del Agua (Conagua), también con la intención de 
que no se otorgue a Estados Unidos el líquido de presas chihuahuenses.  
Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) recibió controversias 
por parte de Ramos Salmón y de alcaldes de los municipios Santa Bárbara, Aquiles 
Serdán, López, Coronado, Balleza, Guadalupe y Calvo, Huejotitán, Cusihuiriachi, Riva 
Palacio, Namiquipa, Buenaventura, Ocampo, Maguarichi y Matachí, ninguno de los 
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cuales pertenece a la cuenca del río Conchos, que alimenta a la presa La Boquilla, de 
la cual se extrae líquido que se lleva a tierras estadunidenses. 
Los ayuntamientos priístas de San Francisco de Conchos y Manuel Benavides, éstos sí 
ubicados en la zona agrícola en conflicto, igualmente interpusieron controversias. 
En tanto, Omar Bazán, legislador local y presidente del PRI en Chihuahua, denunció 
penalmente a Blanca Jiménez, directora de la Conagua, a quien acusó de coalición de 
los servidores públicos, en el cual habría incurrido al negar a campesinos su derecho 
constitucional al agua. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/15/politica/011n1pol) 
 

Fomenta Sader eliminación gradual de agroquímicos (La Jornada, Néstor Jiménez, 

Política, p. 14). 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) sostuvo que uno de sus objetivos 
es que los productores del país sustituyan gradualmente el uso de agroquímicos para 
abono y control de plagas por la producción y aprovechamiento de bioinsumos, ya que 
afecta menos a la tierra y evita problemas de salud a la población. Al participar ayer en 
la conferencia de prensa de programas del Bienestar, José Atahualpa Estrada, director 
de área de la subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria y participante de la Estrategia 
de Acompañamiento Técnico del programa Producción para el Bienestar, dio a conocer 
la presentación, el 20 de septiembre, de un directorio de quienes adoptan bioinsumos 
como lombricomposta. Detalló que en el directorio, que estará disponible en la página 
web de la dependencia, ya están registrados 477 productores de 26 estados: 64 por 
ciento artesanales, 26 por ciento de escala intermedia y 10 por ciento de gran escala. 
En México, 62 por ciento de los suelos presentan degradación, y en el mundo se 
registran hasta 200 mil muertes por intoxicación por aguas con plaguicidas, alertó. 
https://www.jornada.com.mx/2020/09/14/politica/014n2pol 
 

Oportunistas de todos colores, en el conflicto por el agua: El Barzón 
 (La Jornada, Rubén Villalpando y Jesús Estrada,  Política, p. 11). 

La presencia del activista Julián LeBarón contamina la lucha de los productores del sur 
de Chihuahua por la defensa del agua, consideró la abogada Luz Estela Lucha Castro, 
integrante de la organización campesina El Barzón. “Es un cacique de la región, que 
despoja de tierras a campesinos y viudas. Perfora pozos ilegales. ¿Qué hace 
un huachicolero y un pillo de siete suelas en una lucha legítima?”, reclamó. La litigante 
aseguró en Twitter que el pozo de agua potable del ejido Constitución, del municipio de 
Buenaventura, se secó en perjuicio de 5 mil personas. Julián LeBarón abre pozos sin 
permiso de Conagua (Comisión Nacional del Agua) para regar su huerta nogalera y 
provoca que se sequen cinco pozos de la comunidad agrícola, uno de ellos es el que 
abastece de agua al pueblo. En uno de sus mensajes, Lucha Castro preguntó: 
“¿LeBarón en defensa del agua? (…) El chiste se cuenta solo. De verdad, es como si 
en una reunión de judíos que denuncian el exterminio nazi llega Hitler a darles 
solidaridad”. De su lado, integrantes de la agrupación campesina El Barzón afirmaron 
en redes sociales que la pugna por el agua en el sur chihuahuense es al momento 
rebasada por oportunistas de todos colores. 
https://www.jornada.com.mx/2020/09/14/politica/011n1pol 
 

Ir más allá de la prohibición del glifosato (La Jornada, Iván Restrepo, Opinión, p.web). 

Pocos días antes de dejar su cargo como secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Víctor Toledo puso en la agenda ciudadana, gubernamental y legislativa la 
necesidad de revisar el uso de decenas de fórmulas químicas en el sector agrario que 
hacen daño a la salud pública y al entorno. Es un problema que centros de investigación, 
reconocidos especialistas y grupos de la sociedad civil plantean desde hace décadas y 
que las autoridades no han atendido. Al parecer, los actuales mandos en Salud, Medio 
Ambiente, comercio y Agricultura, conjuntamente revisan la lista de agroquímicos que 
se aplican en el país a fin de retirar los más peligrosos y, a mediano plazo, establecer el 

https://www.jornada.com.mx/2020/09/15/politica/011n1pol
https://www.jornada.com.mx/2020/09/14/politica/014n2pol
https://www.jornada.com.mx/2020/09/14/politica/011n1pol


control biológico e integrado de plagas que afectan a la agricultura. Un primer paso muy 
importante es eliminar del mercado al glifosato, con tan mala fama por sus negativos 
efectos en la población y los recursos naturales. El ejemplo más documentado de los 
graves daños que ocasiona proviene de las grandes plantaciones de soya en Argentina 
y Brasil. Cabe señalar que quien promueve dicha fórmula, la trasnacional Monsanto 
(ahora propiedad de la firma alemana Bayer), es la misma que elabora las semillas 
transgénicas de soya, diseñadas para ser tolerantes a dicho herbicida y no para mejorar 
la calidad del cultivo.  
https://www.jornada.com.mx/2020/09/14/opinion/021a1pol 
 

Organizaciones Campesinas 
 
 
Organizaciones campesinas condenan ataque a agricultores (Expreso.com.mx, 

Redacción, p. web). 
Chihuahua, Chih.- La Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA), la Coalición 
de Organizaciones Democráticas, Urbanas y Campesinas (CODUC) y el Movimiento de 
Trabajadores Rurales sin Tierra (MST), condenaron el asesinato, presuntamente a 
manos de elementos de la Guardia Nacional, de una productora agrícola, así como las 
lesiones de su esposo, el martes en Chihuahua, y demandaron al gobierno federal abra 
un espacio de diálogo con los productores de la región para encontrar una salida pacífica 
a este problema. En conferencia, sus líderes Álvaro López Ríos, Secretario General de 
la UNTA; Marco Antonio Ortiz Salas de CODUC y Francisco Chew Plascencia de MST, 
exigieron al presidente Andrés Manuel López Obrador una explicación sobre el uso de 
la fuerza letal de la Guardia Nacional en contra de Yesy Silva y Jaime Torres, esposos 
y productores de nuez de la región, cuando la pareja regresaba a su domicilio en Lázaro 
Cárdenas trayecto durante el cual, a bordo de su vehículo, los atacaron en las 
inmediaciones de una gasolinera. Los líderes campesinos advirtieron que con este 
incidente se corre el riesgo que haya más actos de violencia y “estemos frente a una 
decisión de que haya un Estado represivo y militarizado”. “Vemos con simpatía la lucha 
de los productores de Chihuahua entorno a su derecho al consumo de agua antes de 
que ésta se otorgue a los productores de la Unión Americana; sin embargo, no han sido 
escuchados pero si reprimidos, por lo que condenando el vil y artero asesinato cometido 
por la Guardia Nacional”, afirmó Álvaro López Ríos.  
https://www.expreso.com.mx/seccion/mexico/230222-organizaciones-campesinas-condenan-ataque-a-
agricultores.html 
 

En Tlaxcala, campesinos aún ven como alternativa a Morena, buscarán 
puestos electorales en 2021  (Quadratin Tlaxcala, Aldo Romero, p. web). 
Tlaxcala, Tlax.,.- Catalina Flores Hernández, dirigente de la Coordinadora Nacional Plan 
de Ayala (CNPA), dio a conocer que para el proceso electoral del 2021, campesinos de 
la entidad adheridos a dicha organización buscarán contender por algún puesto de 
elección popular representando al partido Morena. Flores Hernández, refirió que por el 
momento no aspiran a buscar candidaturas dentro de otros institutos políticos, 
enfatizando que los agremiados a la organización han descartado participar en partidos 
como el PRD el PAN y el PRI. Aún cuando a nivel Federal el gobierno encabezado por 
el presidente Andrés Manuel López Obrador no ha terminado de atender las solicitudes 
que diferentes organizaciones campesinas de la República han enviado para que se de 
solución a las problemáticas que presenta el campo en la actualidad, Flores Hernández 
abundó en que aún tienen la intención de apoyar a Morena y el proyecto de nación 
encabezado por el mandatario. https://tlaxcala.quadratin.com.mx/principal/en-tlaxcala-campesinos-
aun-ven-como-alternativa-a-morena-buscaran-puestos-electorales-en-2021/ 
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¿Los expresidentes pegarán ‘El Grito’? Este 

martes vence plazo de solicitud de consulta para 

enjuiciarlo 

 

Lunes 14 septiembre 2020 / Eduardo Ortega 

El Senado se declaró a la espera de que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador haga llegar la solicitud para convocar a una consulta popular para 
enjuiciar a los expresidentes de la República. 
El plazo para presentar esta solicitud ante la Corte concluye a las 12 de la noche 
de este 15 de septiembre, por lo que la consulta no podría ser solicitada por los 
ciudadanos, ya que se requiere recolectar un millón 600 mil firmas, equivalentes 
al tres por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal del INE, y apenas 
se tienen 800 mil. 
Por tanto, sólo quedan dos vías jurídicas para concretar la petición: cualquiera 
de las dos Cámaras del Congreso o el Presidente de la República, quien, en la 
conferencia mañanera, anunció que enviaría la solicitud al Senado. 
De acuerdo con el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 
Monreal, la Cámara alta se mantiene a la espera “por cortesía política” de que el 
presidente López Obrador haga llegar la solicitud conforme a sus facultades 
constitucionales y legales. 
Una vez recibida la petición de consulta popular, la presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara de origen, en este caso el Senado, deberá enviarla de 
manera directa a la Corte, junto con la propuesta de pregunta, para que resuelva 
sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de 20 días naturales. 



El legislador zacatecano explicó que, posteriormente, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a su vez, deberá notificar al Senado su resolución dentro 
de las 24 horas siguientes a que la emita. 
En caso de que la Corte declare la inconstitucionalidad de la consulta, el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen deberá publicar la 
resolución en la Gaceta Parlamentaria y procederá a su archivo como asunto 
total y definitivamente concluido. 
No obstante, refirió, en caso de que se declare la constitucionalidad de la 
consulta, la pregunta contenida en la resolución no podrá ser objeto de 
modificaciones. 
En tanto, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de origen deberá 
publicar la resolución en la Gaceta Parlamentaria y turnará la petición a la 
Comisión de Gobernación y, en su caso, a las comisiones que corresponden 
según la materia de la petición, para su análisis y dictamen. 
El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión; en el caso de que no sea aprobada, se 
procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido. 
De ser aprobada, el Congreso expedirá la convocatoria de la consulta popular a 
través de decreto, la notificará al Instituto Nacional Electoral (INE), el cual tendrá 
a su cargo la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de 
la consulta popular. 
El artículo 35 de la Constitución establece que las consultas populares deberán 
ser realizadas el primer domingo de agosto. 
El senador Monreal señaló, no obstante, que la fracción parlamentaria de Morena 
en la Cámara alta ya cuenta con su propio borrador de petición, por lo cual se 
juntarían las 42 firmas –equivalentes al 33 por ciento de los 128 legisladores que 
conforman el pleno– que se requieren por ley. 
“Si nosotros decidimos formularla, el grupo de 33 por ciento, también se va 
directo a la Corte, no se discute aquí, se discute hasta que la Corte resuelve 
sobre la constitucionalidad”, agregó. 
En la conferencia mañanera, el presidente López Obrador anticipó que esperaría 
a ver si los ciudadanos logran alcanzar la meta de firmas establecida en la ley y, 
en caso de no ser así, él presentaría hoy el escrito correspondiente. 
 
Consulta popular, los pasos a seguir 
 
Si el Presidente solicita la consulta, la ruta para que se lleve a cabo aún es larga. 
Aquí te presentamos el camino que deberá seguir. 
-El Poder Ejecutivo tiene la atribución de solicitar una consulta popular. 
-La Cámara de origen, en este caso, el Senado la deberá enviar a la Corte. 
-La Corte resolverá en un plazo de 20 días naturales. 
-Si declara su constitucionalidad, la Corte regresará la solicitud a la Cámara de 
origen. 
-El dictamen deberá ser aprobado por la mayoría de cada Cámara del Congreso. 
-El Congreso notificará al INE, el cual tendrá a su cargo la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 
-De acuerdo con la Constitución, las consultas populares deberán ser realizadas 
el primer domingo de agosto. 
 

 



 

Cancelarle a Braskem y revisar Iberdrola, el plan 

del gobierno 

 

Martes 15 septiembre 2020 / Pedro Domínguez 

El presidente Andrés Manuel López Obrador planteó cancelar el contrato que 

tiene Petróleos Mexicanos con la filial de Odebrecht, Braskem-Idesa, porque, 

dijo, está viciado de origen, además de que se manifestó por revisar los contratos 

que mantiene su gobierno con la española Iberdrola. Sobre el primer caso, 

durante su conferencia matutina en Palacio Nacional, pidió investigar la cláusula 

que obliga a Pemex comprar la planta en caso de incumplir con la entrega de 

gas subsidiado para su operación. López Obrador dijo que no hace falta 

presentar muchas pruebas para combatir este contrato "porque se trata de la 

empresa Odebrecht”, la cual es mundialmente conocida por entregar sobornos y 

cometer actos ilegales en América Latina.  

“Estoy planteando que este contrato se cancele y se puede llegar a un acuerdo 

con la empresa, pero desde luego no en los términos que ellos podrían estar 

pensando: de que como hay un contrato y tiene que respetarse la legalidad, pues 

tenemos que comprarle la planta o seguirles pagando o seguirles manteniendo 

el subsidio, eso no, porque tenemos elementos también para demostrar que es 

un contrato viciado de origen”, afirmó.  



MILENIO publicó la semana pasada que existe una cláusula nuclear en el 

contrato entre Pemex y Braskem, que obliga al gobierno federal a entregar etanol 

a precios muy por debajo del precio del mercado o, de lo contrario, está obligado 

a comprar la planta a un precio de 5 mil millones de dólares.  

El presidente López Obrador mencionó que se va a revisar todo el contrato 

existente, pero están esperando a que avancen las investigaciones de la Fiscalía 

General de la República (FGR). “Antes también se acostumbraba fingir, hacer 

mal las indagatorias, para que cuando pasara a manos de los jueces ellos 

pudieran utilizar como pretexto, o decidir de conformidad con la ley, que era 

improcedente lo que le solicitaba el Ministerio Público.  

El actual fiscal es un profesional, le tenemos confianza”, detalló. En tanto, 

explicó, su gobierno ya no está pagando el subsidio al etanol de 30 por ciento ni 

el de su transporte. De acuerdo con el mandatario estos rubros más multas y 

penalizaciones han tenido un costo para la Federación de entre 10 y 15 mil 

millones de pesos.  

“Es un contrato leonino, que no puedo asegurar que tenga esa cláusula, pero 

tampoco lo dudaría, porque lo hicieron a la medida, contaban con todo el apoyo 

del gobierno de Felipe Calderón”, puntualizó. Sobre el caso de Iberdrola, informó 

que mantuvo un encuentro con el director de la firma española, a quien explicó 

que nuestro país está ofendido por llevarse a trabajar a altos funcionarios. “Le 

dije que estamos en la mejor disposición de que se revisen contratos, que se 

mantenga el estado de derecho, que eran otros tiempos y que nos ofendieron 

cuando se llevaron a trabajar a la que era secretaria de Energía, la señora 

(Georgina) Kessel y que nos ofendieron muchísimo cuando nombraron 

consejero al ex presidente (Felipe) Calderón”, dijo.  

El presidente López Obrador señaló que esas contrataciones podían ser legales 

pero son completamente "inmorales". Sobre las concesiones a mineras, el 

Presidente dijo que no se van a revisar las que ya fueron entregadas, pero 

insistió en que ya no se van a dar nuevos permisos de explotación. “De Salinas 

a Peña Nieto, 120 millones de hectáreas, 60 por ciento del territorio. México tiene 

200 millones de hectáreas y entregaron 120.  

Porfirio Díaz se quedó atrás, se vio fresa, 120 millones ¿cuándo terminan en el 

caso que explotarán más de la mitad del territorio? miles de años, a lo mejor 20 

mil años desde que se tienen noticias o el tiempo que llevó la fundación o se 

piensa que se empezó a tener vida o existió el hombre en nuestro país, 10 mil, 

20 mil años para que exploten toda la extensión minera concesionada del país”, 

apuntó. Por lo pronto, mencionó que como ya hay nuevas condiciones para estas 

empresas, hay muchas que ya están hasta regresando las concesiones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Van casi 50,000 altas laborales en lo que va del 

mes: AMLO 

Martes 15 septiembre 2020 / Maritza Pérez 

El presidente Andrés Manuel López Obrador reiteró que en materia económica 

nuestro país está avanzando, ya que hay elementos que indican que se está 

reactivando la actividad productiva; que se están recuperando empleos desde el 

mes de agosto, además de que se está apoyando la creación de empleo con la 

industria de la construcción. 

En materia de empleo, el mandatario federal aseveró que van dos meses sin 

pérdidas de empleo, de la mano de una recuperación de los mismos, al tiempo 

que recordó que en agosto se recuperaron 90,000 puestos “y así vamos en 

septiembre, vamos con 49,463, todavía no llegamos a la mitad del mes, de modo 

que, si se obtuvieron 90,000 en agosto, ya llevamos casi 50,000 en lo que va de 

septiembre”, dijo en conferencia de prensa matutina. 

López Obrador añadió que estos datos le sirven para informar que vamos “poco 

a poco recuperándonos”, además de señalar que el sector de la construcción es 

donde se ha generado un gran número de empleos en el último mes. 

“Todo esto que estamos viendo, todas estas obras generan muchos empleos, 

porque no sólo es personal, los obreros, los trabajadores de la construcción, que 

están en sitio, que están en las obras ocupados, trabajando, sino que se está 

consumiendo mucho acero y mucho cemento, que significa también creación de 

empleos”, expresó desde Palacio Nacional. No obstante, la recuperación por la 

cancelación de empleos entre los meses de marzo a julio aún está lejos; la 

pérdida fue de un millón 117,584 puestos de trabajo, con lo que la recuperación 

de plazas del mes de agosto representa apenas 8.2% de los puestos de trabajo 

perdidos. 

Al 31 de agosto del 2020 había 19 millones 588,342 trabajadores inscritos en el 

IMSS, siendo esta cifra 4.1% inferior a la observada hace un año y 5% inferior a 

los 20 millones 613,536 empleados registrados en febrero del 2020, previo al 

inicio de las medidas de distanciamiento social para contener la propagación del 

Covid-19. 

En comparaciones anuales, la peor caída del empleo formal se observó en julio 

(-4.4%), último mes en el que se perdieron puestos de trabajo de los cinco que 

duró la sangría laboral causada por la cuarentena por la irrupción del coronavirus 

SARS-Cov2. 

Este descenso fue mayor que el observado en el peor momento de la crisis del 

2009 (junio, -4.2%), pero inferior al registrado en el clímax de la crisis de empleo 

de 1995 (noviembre, -9.3 por ciento). 
 

 



 

Ofrezco a raudales experiencia y buena fe: 

Muñoz Ledo 

 

Martes 15 septiembre 2020 / Bertha Becerra 

Con el bagaje de las experiencias de presidir en sus momentos el PRI y el PRD, 

Porfirio Muñoz Ledo propone en la presente contienda por la presidencia de 

Morena una candidatura de unidad, “porque cada quien anda por ahora, volando 

su propio avión”. 

“Somos varios precandidatos, 51 a la presidencia, pero dentro de dos semanas 

habrá seis candidatos nada más. A ver si con toda generosidad y ganas de 

ayudar, podemos conversar para que haya un candidato único tanto para la 

presidencia del partido como para la secretaría general, donde hay 54 

aspirantes”, comenta en entrevista. 

El político, exdiplomático y legislador, delinea a El Sol de México el programa 

que tiene para sacar a Morena de la crisis. Habla de congruencia política, de 

organización para hacer de este movimiento un partido que tenga vida propia, 

con debate hacia adentro y hacia afuera. No dejarle al Presidente de la República 

todas las pelotas que mandan sino que él tenga más tiempo para ejercer 

plenamente todos los aspectos del gobierno en épocas particularmente difíciles. 

“Un partido ético es lo que necesitamos. Un partido de respeto, de corrección en 

el trato político. Un partido orgánico, formal, leal, con decencia política”, es lo que 

busca. Y ofrece a raudales experiencia política y buena fe. 



Para Muñoz Ledo, un partido que está en contra de la corrupción no puede 

admitir corrupción en su seno. Si es un partido del pueblo, no puede ser al mismo 

tiempo un partido del dinero como algunos pretenden. No puede ser las dos 

cosas al mismo tiempo. 

El legislador, de amplia carrera política, comenta además: “Ya tengo varias 

semanas de trabajar exhaustivamente, hablando con medios de información, con 

compañeros militantes, para poner un programa, para darle orden y mejor 

organización al partido que como tal no la tiene en el país. Seguimos siendo ante 

todo un movimiento”. 

El año que entra se juegan muchísimos puestos de representación en el país: 21 

mil 368 y 15 gubernaturas. La estructura representativa del país, todas las 

diputaciones se van a decidir mayoritariamente en 2021. Y eso va a ser definitivo 

para el futuro inmediato y posterior de México, apunta. 

“Tenemos pocos meses por delante para organizarnos bien… Entonces, Morena 

que sigue siendo y esperamos por mucho tiempo, el partido mayoritario, tiene 

que enfrentar las próximas elecciones federales con la mayor unidad interna 

posible, seleccionar primero a nuestros candidatos con una unidad muy grande”. 

El diputado Muñoz Ledo tiene confianza en ganar la dirigencia de Morena. 

“Todas las encuestas serias que conozco van en ese sentido. Y bueno, ya 

tenemos que prepararnos. No es que estemos excedidos de confianza, pero todo 

indica que vamos a ganar dentro del partido”, vaticinó. 

“Un partido ético es lo que necesitamos y un partido de respeto” 

 

Mayor coherencia nacional 

 

Aunque más de 50 aspiran a dirigir Morena, Muñoz Ledo es quien presume más 

experiencia. De los problemas que se vienen, que considera “muy fuertes, no 

solamente económicos”, él refiere: “Hay un dislocamiento de los gobernadores 

del país, que renuncian a la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago)”. 

“Necesitamos mayor coherencia nacional, sosegar la política, serenar a los 

contendientes. Finalmente, los problemas del país son problemas de todos. 

Quienes tenemos más experiencia política y mayores votos en las urnas, 

estamos obligados no solamente a ver por nosotros mismos sino a luchar 

después de la unidad de Morena, también por coincidencias fundamentales en 

el país”. 

El experimentado político considera que no le falta rumbo programático a 

Morena. “No, en los documentos básicos del partido, la Declaración de Principios 

que viene desde el año 2012, ahí están las soluciones. Sólo hay que leerlas y 

discutirlas. Se nos olvida que en la Declaración de nuestro partido dice que no 

hay pensamiento único, sino capacidad de disentir y participar dentro de un 

objetivo común”. 

Entonces, “lo que tenemos que hacer es leer mejor los documentos y discutirlos 

y apretarlos. Tenemos muchas cosas por delante”. 

El exdiplomático hizo un llamado a los otros contendientes a la dirigencia del 

partido para recuperar, restaurar la unidad y no dejarse arrollar por las injusticias 

de los órganos electorales. 



— En cuánto a la fórmula con la senadora Citlalli Hernández, en la Secretaría 

General 

— Ah, bueno. Es una magnifica militante, senadora. Tiene mucho acercamiento 

a las bases. Ahora nada más nos van a elegir a dos pero luego, tendrán que 

nombrar a los otros miembros del CEN. Ahí vamos a ver la capacidad que 

tengamos todos para que haya una representación amplia, plural, solida e 

incluyente de las corrientes y miembros del partido. 

Muñoz Ledo también hizo un llamado a los medios de comunicación para que 

difundan las ideas de los candidatos a presidir el partido fundado por Andrés 

Manuel López Obrador, “porque las encuestas se van a hacer sin ver mucho a 

quien se postula”. 

“Los días próximos, necesitamos una tarea de penetración, de difusión entre 

familiares, amigos, vecinos, porque prácticamente todo mundo va a votar en 

nuestras elecciones internas. Hay que acatar la resolución del TEPJF. Lo que 

preocupa es que lo acate el INE porque a ellos no se les puede pedir nada que 

esté fuera de la ley y sin embargo, lo van a acatar; pero ya veremos”. Y remata: 

“Creo que nos va a ir bien al final, con la participación de todos”. 

— ¿Optimista? 

-Los líderes deben contagiar optimismo razonado, tampoco demasiada 

confianza. Siempre hay que cuidarse en política y en la vida, máxime en épocas 

de pandemia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Diputados piden renuncia a Rosario Piedra de la 

CNDH; ella se victimiza 

 

Lunes 14 septiembre 2020 / Rafael Ramírez 

Diputados federales demandaron la renuncia de la titular de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, derivada de las protestas 

feministas en su contra; por su parte, la funcionara se victimizó, y afirmó que hay 

una campaña mediática en su contra y que, en los 30 años de creada la 

institución, no se le había atacado como ahora a ningún presidente de este 

organismo. 

“Yo he sido una víctima. Soy una víctima porque jamás se me dio respuesta; 

pero, ahora también, no solo soy víctima, soy la presidenta de la CNDH”, subrayó 

la Ombudspeson al reprochar que, desde la creación del organismo, ella ha 

demandado que cese la represión por los reclamos de desaparición forzada que 

se incrementaron, dijo, en los gobiernos calderonistas y peñanietistas. 

Durante la comparecencia virtual de la presidenta de la CNDH ante los diputados 

federales, los legisladores exigieron que deje de presidir este organismo 

autónomo. 

En su oportunidad, la diputada sin partido, Ana Lucía Riojas demandó a Rosario 

Piedra, a nombre de todas las mujeres víctimas de violencia que “tenga dignidad 

y que renuncie”. 

Destacó que sobran observaciones en su gestión y subrayó que, bajo su tutela, 

“la CNDH ha sido cómplice” del Gobierno al no atender a las víctimas y enfatizó 



que teme que la cercanía que guarda con el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, “nuble” su labor para ver los crímenes que cometen las fuerzas 

armadas. 

Además, dijo, “no entendemos como no existen recomendaciones de cómo el 

presidente, se refiere a las víctimas, cómo los trata como adversarios políticos y 

como es que todas las mañanas desde el show mañanero y desde el púlpito se 

descalifica a la prensa”, cuando se agreden periodistas a diario. 

Por ello subrayó que tanto la Ombudsperson y el presidente no son víctimas, 

sino funcionarios que cuidan de los más vulnerables y si aceptaron sus cargos 

es porque deberían de estar a la altura de las soluciones. 

A su vez, la diputada priista, Lucero Saldaña expresó que Piedra Ibarra, requiere 

empatía con las víctimas y mencionó que desde su elección en el Senado para 

presidir la Comisión, se vio “un proceso viciado, de origen, que ha vulnerado la 

institución que es una institución autónoma” y coincidió con Riojas, al observar 

que ve problemas internos en la CNDH con la renuncia de la mayoría del Consejo 

Consultivo, con contratación de personal cuestionado y con discursos que no 

acompañan el verdadero sentir y propósito del organismo. 

En tanto, la presidenta de la CNDH aseguró que la dependencia que preside, no 

es el enemigo a vencer ante las protestas de colectivos feministas que han 

tomado las instalaciones de este organismo autónomo en la Calle de Cuba, de 

la Ciudad de México y en otras localidades, como la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México (Codhem), la cual fue desalojada de manera 

violenta por elementos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México 

(FGJEM). 

“A quienes ocupan nuestras oficinas y a todas las víctimas, les hemos dicho, y 

hoy lo reitero, que nosotros no somos el enemigo a vencer, que somos sus 

aliados”. 

 

Niega gasto en comida gourmet 

 

Dijo también sobre las acusaciones de gastos de comida gourmet y uso de chefs 

en la CNDH que esto es falso. Aseguró que se gasta en el comedor para la sede 

de Cuba es aproximadamente 30 mil pesos mensuales y no hay exuberancias 

como las que se han acusado en algunos medios. 

"Se servían diariamente entre 30 y 50 comidas, algunas de las cuales se ofrecían 

también a quienes acudían por algún trámite o petición. El menú era como el de 

cualquier hogar de la clase media: sopa de pasta, arroz, frijoles y guisado. Aguas 

frescas, nada de comida gourmet y lo que se presentó como cortes finos no eran 

sino bistec de res y cerdo y chamberete. 

"Lo que comía yo era exactamente lo mismo que comía el personal de limpieza 

y de vigilancia. Aquí tengo las últimas listas de alimentos” dijo la Ombudsperson. 

En cuanto a la toma de las instalaciones, detalló que era preferible “mil veces 

correr el riesgo de que pasen cosas como estas, la toma de instalaciones, que 

regresar a las instalaciones de fachada que servían al pueblo, pero siempre 

permanecían cerradas al pueblo”, por lo que aseguro que la CNDH es más que 

un edificio y no van a dejar de trabajar en apoyo de las vi. 
 



 

Pensiones cargan gasto a salud; consumen 70% 

del dinero de institutos 

 

Martes 15 septiembre 2020 / Paulo Cantillo 

Institutos de seguridad social como el IMSS e ISSSTE verán limitadas sus 

funciones sustantivas debido a la presión que el pago de pensiones ejercerá en 

sus presupuestos para 2021. 

De acuerdo con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, 

el ISSSTE erogará 260 mil 632 millones de pesos en el pago de pensiones y 

jubilaciones, 70% de su presupuesto total para el próximo año. 

En tanto, el IMSS destinará a este rubro 540 mil 803 millones, lo que representa 

60% de los recursos totales que tiene proyectados para 2021. 

En 1995, año en que inician los registros de la Secretaría de Hacienda, las 

pensiones apenas representaban 33% del gasto del IMSS y 45% de los recursos 

para el ISSSTE, proporciones que han ido creciendo paulatinamente. 

Al estar dichos montos ya comprometidos para el pago de pensiones y 

jubilaciones, los institutos de seguridad social sólo podrán destinar entre 30 y 

40% de los recursos que tienen etiquetados a la prestación de servicios de salud 



y de seguridad social a los derechohabientes, gasto operativo, compra de 

insumos médicos e inversión en infraestructura. 

En 2021, el sector público federal pagará más de un billón de pesos en pensiones 

y jubilaciones, cifra que representará 23% del gasto para proveer bienes y 

servicios públicos. 

 

En 2021 se reducirá la inversión en salud 

 

Mientras el pago de pensiones se come una mayor parte del presupuesto federal 

para el próximo año, al sector salud se le quitarán dos de cada 10 pesos para 

infraestructura física y hospitalaria. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2021 muestra que para 

la función salud se asignaron 16 mil 257 mil millones de pesos con el fin de dotar 

de infraestructura al sector y con ello continuar con el combate a la pandemia del 

covid-19, lo que representará una caída de 22.3% en términos reales o cuatro 

mil 675 millones de pesos frente a lo aprobado en 2020. 

El monto implicará el segundo año consecutivo en que estos recursos se reducen 

y será el monto de inversión en el sector más bajo de los últimos cuatro años. 

0.9 camas por cada 1,000 habitantes tiene México actualmente, explicó un 

análisis reciente elaborado por el CIEP 

Por área responsable de gasto, el IMSS será el más castigado con el recorte 

presupuestal en inversión, ya que se le asignaron ocho mil 437 millones de 

pesos, lo que representará una caída de 35.7% real anual en 2021. 

A este recorte le sigue el de la Secretaría de Salud, que, con cinco mil 296 

millones de pesos, verá reducir su presupuesto en obra pública en 2.4% en 

términos reales el siguiente año. 

Por su parte, al ISSSTE le asignaron dos mil millones de pesos en inversión, un 

incremento de 6.5% en términos reales frente a lo aprobado para el presente 

año. 

 

Factores 

 

En su reciente análisis sobre Implicaciones sobre el Paquete Económico 2021, 

el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP) expresó que lo 

destinado a inversión física en salud es muy bajo, pues representa sólo 2.0% de 

la inversión total en 2021, que junto con el de educación (1.9% del total) “ambos 

son 15 veces a la inversión que se destinará a energía”. 

El CIEP también resalta que los programas presupuestarios de infraestructura 

social y mantenimiento presentan recortes en el IMSS, en el ISSSTE y en la 

Secretaría de Salud.  

Estos recortes se dan a pesar de que la capacidad física a nivel nacional, medida 

por el número de camas disponibles por cada 1,000 habitantes, se redujo a la 

mitad y pasó de 1.8 en 2010 a 0.90 camas en 2020, y el Proyecto de Presupuesto 

2021 no revierte esta tendencia”, explicó el CIEP. 

Alejandra Macías, investigadora del CIEP, comentó que la caída en inversión en 

salud es preocupante. 



Si ya se decidió no dar apoyos, al menos se debe dotar de más recursos al sector 

salud, pues es la que nos pueda asegurar un mejor restablecimiento de la 

economía. Por eso nos preocupa la caída en la inversión física en salud”, dijo 

Alejandra Macías. 

 

Pensiones, un lastre 

 

El siguiente año, el IMSS ejercerá 540 mil 803 millones de pesos en el pago de 

pensiones y jubilaciones y el ISSSTE erogará 260 mil 632 millones de pesos en 

el mismo concepto, revelan cifras del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2021. 

Estos montos implican que el 60% del presupuesto total del IMSS y el 70% del 

total del ISSSTE para el próximo año ya se encuentran comprometidos para el 

pago de pensiones y jubilaciones. 

Por esta razón, las funciones sustantivas de estos institutos, que son la 

prestación de servicios de salud y de seguridad social a los derechohabientes a 

través del gasto en la nómina de personal médico y administrativo, gasto 

operativo y compra de insumos médicos, y la inversión en infraestructura, las 

tendrán que realizar con sólo cuatro de cada 10 pesos de su presupuesto para 

el caso del IMSS, y con tres de cada 10 pesos en el caso del ISSSTE. 

Según Hacienda, en 2021 el presupuesto en pensiones del IMSS crecerá en 

11.5% en términos reales, y el del ISSSTE lo hará en 3.8% real. 

Cabe resaltar que, en 1995, año desde cuando Hacienda tiene registros, las 

pensiones apenas representaban 33% del gasto del IMSS y 45% del gasto del 

ISSSTE, proporciones que han ido creciendo paulatinamente hasta llegar a los 

actuales 60 y 70%. 

En 2021, el sector público federal pagará más de un billón de pesos en pensiones 

y jubilaciones, cifra que representará el 23% del gasto en proveer bienes y 

servicios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sectur estrena su nueva estructura 

administrativa con una subsecretaría 

 

Lunes 14 septiembre 2020 / Alejandro de la Rosa 

El secretario de Turismo, Miguel Torruco, ya publicó en el sitio web de la 

dependencia federal su nueva estructura administrativa en la que existe 

solamente la Subsecretaría de Calidad y Regulación, a cargo de Humberto 

Hernández, pero colocó en el mismo nivel a Alejandro Aguilera como titular de la 

Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales. 

Aguilera fue hasta el pasado 15 de agosto subsecretario de Planeación y Política 

Turística y ante la petición del presidente Andrés Manuel López Obrador de 

eliminar subsecretarías por temas de austeridad fue desaparecida, previa 

presentación de su renuncia al cargo con el argumento de “por así convenir a 

mis intereses”, aunque sigue laborando en el gobierno federal. 

Al inicio del actual gobierno se eliminó también la Subsecretaría de Innovación y 

Desarrollo Turístico. 

La Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales, de acuerdo con el 

reglamento interior, está adscrita directamente al secretario de Turismo. 

Entre las funciones que debe cumplir su titular está: integrar y analizar los 

proyectos de programas y de acuerdos de cooperación internacional que 

propongan las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría y, en caso de ser aprobados, coordinar y dar 

seguimiento a los trabajos de ejecución y evaluación. 



El nuevo organigrama estratégico de la política turística de México también está 

escrito en el segundo informe de labores, publicado a principios de septiembre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cuota complementaria al IEPS en gasolinas 

impactaría la inflación 

 

Lunes 14 septiembre 2020 / Belén Saldívar 

La cuota complementaria al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

(IEPS) a gasolinas, que propone el gobierno para el siguiente año, tendría un 

impacto en la inflación de hasta 50 puntos, indicó Gabriel Casillas Olvera, 

presidente del Comité Nacional de Estudios Económicos del Instituto Mexicano 

de Ejecutivos de Finanzas (IMEF). 

En conferencia de prensa, Casillas Olvera refirió que esta cuota no se ve como 

un “gasolinazo”, sino más bien como una manera de recaudar impuestos en las 

ocasiones que los precios internacionales del petróleo caigan, como ocurrió este 

año. 

“Claramente va a tener un impacto en la inflación porque, por la demanda, se 

podrá transferir esa cuota al consumidor. Entonces esto puede llegar a tener un 

impacto de hasta 50 puntos base en la inflación, es decir, si pronosticaban que 

este año la inflación cerrara en 3.5%, el siguiente año podría pasar a 4.0 por 

ciento”. 

Recordó que el IEPS, en teoría, busca desincentivar el uso y consumo de ciertos 

productos que pueden ser nocivos para la salud o el medio ambiente, por lo cual 

la propuesta estaría en línea con estos objetivos. 

De acuerdo con la Miscelánea Fiscal contenida en el Paquete Económico 2021, 

se propone aplicar una cuota complementaria al IEPS de gasolina en caso de 



que exista una caída en los precios internacionales del combustible, ello para 

ayudar a que las finanzas públicas no se vean tan impactadas. 

La cuota complementaria, de acuerdo con la propuesta, sería una modificación 

de la cuota actual que se cobra, basada en operaciones aritméticas que 

establecerán los legisladores en caso de ser aprobada. 

 

Presupuesto no está diseñado para la crisis 

 

Ángel García-Lascurain, presidente nacional del IMEF, señaló que los estimados 

presentados en el Paquete Económico para el siguiente año son muy optimistas, 

por lo que el presupuesto presentado no está diseñado para afrontar la crisis 

económica y sanitaria que se vive. 

“El IMEF ve con reserva los pronósticos incluidos en el Paquete Económico 

2021. Es un presupuesto diseñado para una época de estabilidad, donde la 

austeridad se puede plantear como un principio, pero no es un presupuesto 

diseñado para una época de crisis”, aseveró. 

Destacó que no se incluyeron medidas contracíclicas que fomentaran la 

reactivación económica, las cuales no se contraponen a la responsabilidad fiscal 

en tiempos de emergencia. 

“Los pronósticos del Producto Interno Bruto (PIB) para este año y el que sigue 

son demasiado optimistas, sobre todo en un entorno de ausencia de condiciones 

eficientes para impulsar la recuperación de la inversión privada, en un contexto 

del consumo mermado por el impacto de la recesión”. 

De acuerdo con lo presentado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el gobierno estaría esperando un crecimiento de 4.6% el siguiente año, así como 

un gasto de 6.2 billones de pesos, lo que significa una reducción de 0.3% anual 

respecto a lo aprobado para este año. 

En el caso de los ingresos presupuestarios, se espera  sumen 5.5 billones de 

pesos, 3% menos a lo que se aprobó para el 2020, mientras que por 

financiamiento se obtendrían 756,789 millones de pesos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SAT pondrá lupa a asociaciones filantrópicas 

 

Martes 15 septiembre 2020 / Mario Álvarez 

Las donatarias que reciban dinero de empresas factureras o que destinen más 

de la mitad de los recursos que reciben a actividades distintas a las que fueron 

autorizadas podrían perder su licencia para operar. 

De acuerdo con la propuesta de Miscelánea Fiscal, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) tiene registro de que al menos dos mil donatarias han recibido 

recursos con empresas factureras, lo que, según el documento, representa un 

daño al erario. 

El reporte del SAT correspondiente a 2019 detalla que las donatarias recibieron 

el año pasado casi 200 mil 260 millones de pesos, de los cuáles, 66 de cada 100 

pesos se destinaron a actividades distintas a las que tienen autorizadas. 

Según el registro oficial del SAT, en México existen casi 14 mil 300 donatarias 

autorizadas para recibir recursos que son deducibles del Impuesto Sobre la 

Renta. 

La propuesta también incluye obligar a que todas las compras que realicen las 

donatarias queden registradas en comprobantes fiscales por internet, y en caso 

de que no exista un recibo fiscal que ampare la operación, los proveedores 

estarán obligados a pagar el impuesto. 

"Esta medida propiciará que las personas morales con fines no lucrativos 

recaben el comprobante fiscal de sus operaciones, con lo que se evitará la 

evasión por parte de quienes les enajenen bienes o servicios". 



2,000 organizaciones civiles realizaron operaciones con factureras el año 

pasado 

 

Conflicto 

 

En agosto, el gobierno federal, acusó a nueve asociaciones civiles de oponerse 

al proyecto del Tren Maya, apoyadas por organizaciones internacionales como 

las fundaciones W. K. Kellogg, NED, del Departamento de Estado de Estados 

Unidos, Rockefeller, Climate Works y Ford. 

En este sentido, la Fundación W. K. Kellogg aclaró que mucho antes del 

desarrollo del Tren Maya, había apoyado organizaciones en el sur del país, que 

se esfuerzan por hacer que todos los niños puedan prosperar en las 

comunidades donde viven. “Las subvenciones que la fundación brinda en áreas 

de apoyo como salud, educación, producción de alimentos e interpretación de 

idiomas para el acceso a la justicia. También apoyan el trabajo en la defensa de 

los derechos humanos, los derechos indígenas y la protección del medio 

ambiente. la Fundación W.K. Kellogg respeta la búsqueda activa de estos temas 

por parte de sus beneficiarios, según lo determinen; pero la fundación no dirige 

el uso de fondos”, aclaró la ONG en una declaración a este diario. 

Añadió que tiene presencia en México desde 1944 y apoya a más de 100 

organizaciones del país. “El enfoque de la fundación en la península de Yucatán 

comenzó en 2010, ocho años antes de que iniciaran las conversaciones públicas 

sobre el Tren Maya”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se enfila peso mexicano a los 21 por dólar 

 

Martes 15 septiembre 2020 / Rubén Rivera 

El peso mexicano aceleró su recuperación frente al dólar en las últimas jornadas 

y el lunes rozó las 21 unidades, su menor nivel en seis meses, y los analistas 

ven posibilidades de que extienda su rally hacia las 20.80 unidades. 

El debilitamiento generalizado del dólar, un mayor apetito por el riesgo y las 

subastas de dólares que se anunciaron recientemente, están detrás de la 

fortaleza del peso. 

La moneda mexicana ha tenido una importante recuperación, a medida que el 

dólar se ha debilitado a niveles de marzo de 2018 ante las medidas adoptadas 

por la Reserva Federal y datos que muestran que la recuperación de las 

economías va tomando forma, incentivando el apetito por activos de riesgos. 

De acuerdo con datos del Banco de México, desde su máximo del 24 marzo de 

25.13 unidades al cierre del lunes de 21.08 unidades, la divisa mexicana se ha 

apreciado 16 por ciento. 

“¿Qué pasa cuando hay mucho de un producto? Pues debe de bajar su precio, 

entonces, hay muchísimos dólares, tanto de lo que se está gastando el gobierno, 

como de lo que está imprimiendo la Reserva Federal, entonces puede ser tan 

sencillo como el decir que son muchos dólares, ante más cantidad debe de bajar 

su precio y el dólar se debe de debilitar contra todas las divisas en el mediano 

plazo”, indicó Gabriel Casillas, director general adjunto de análisis económico de 

Banorte. 



El también vicepresidente del Comité Nacional de Estudios Económicos del 

IMEF señaló que las elecciones presidenciales a celebrarse el 3 de noviembre 

en Estados Unidos podrían presentar un episodio de volatilidad. 

El índice Bloomberg, que mide la fortaleza del billete verde frente a una canasta 

de diez divisas, bajó 0.29 por ciento y se ubicó en los mil 165 puntos, su nivel 

más bajo desde hace dos semanas y además se encuentra en mínimos desde 

marzo de 2018. En lo que va del año este indicador acumula una caída de 3.46 

por ciento. 

A la fecha, la moneda mexicana aún se encuentra en la sexta posición entre las 

divisas más depreciadas de mercados emergentes en lo que va del año y en la 

tercera entre las divisas más cotizadas. 

 

Romperá el piso de los 21 pesos 

 

Ricardo López, analista de inversiones de Citibanamex, coincidió en que la 

recuperación del peso se debe a la debilidad del dólar, un mayor optimismo al 

riesgo que se lee en el panorama financiero, y evidentemente por una mayor 

liquidez. 

Indicó que desde el punto de vista técnico, la moneda mexicana podría buscar 

objetivos de 20.70, o 20.80 pesos, que son muy probables de alcanzar, inclusive 

esta semana. 

“Un factor importante a favor del peso ha sido cierto incremento de la demanda 

por activos financieros en moneda nacional, principalmente deuda 

gubernamental, debido a que aún se mantiene un diferencial de tasa que luce 

relativamente atractivo, en comparación a lo que se paga en dólares en la deuda 

norteamericana”, señalaron Leonardo Armas Gochicoa y David Rosenbaum 

Mohar, analistas de Invex de tasas y tipo de cambio. 

Gabriela Siller, directora de análisis financiero y bursátil de Banco Base, coincidió 

que aún se mantiene la tendencia de fortaleza para que el peso se pueda 

mantener esta semana, sobre todo si empieza a crecer la idea de que Banxico 

ya no hará mayores movimientos de baja de tasa y se incentiva a mantener 

estable el diferencial de tasas entre pesos y dólares. 

Juan Francisco Caudillo, subdirector de análisis técnico de Vector Casa de 

Bolsa, señaló que no hay realmente noticias relevantes para el peso, y más bien 

se activaron stops de operaciones antes de llegar al piso. 

El especialista señaló que ve a la gente muy optimista con el tipo de cambio, 

hablan de 20 pesos, igual que en febrero, cuando hablaban de niveles de 17 

pesos y fue cuando saltó hasta los 25. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cambios en el IEPS a bebidas alcohólicas 

generarían 25,000 millones de pesos 

 

Lunes 14 septiembre 2020 / Lilia González 

El gobierno de Andrés Manuel López Obrador podría obtener ingresos 

superiores a 25,000 millones de pesos anuales sin incrementar impuestos, así 

como atacar la ilegalidad y evasión fiscal en el consumo del alcohol, si realiza 

cambios en el modelo en la aplicación del Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios (IEPS) ad valorem (valor del producto) a ad quantum (cuota fija sobre 

el contenido de alcohol), declaró Luis Foncerrada, director de la Facultad de 

Economía y Negocios del Mayab Mérida. 

Explicó que la propuesta ya está en la mesa de los legisladores por el senador 

morenista Gerardo Novelo Osuna, la cual plantea una cuota entre 1.40 y 1.60 

pesos por cada grado de alcohol por litro, lo que llevaría a incrementar hasta una 

décima del PIB, además de que sería un impuesto de primera mano, al cobrarse 

desde el momento que sale de fabricación o bien, se importa, para luego ser 

trasladado al consumidor. 



En entrevista con El Economista, el analista económico dijo: “el presidente AMLO 

ha dicho que no quiere incrementar impuestos ni tasas. Este cambio de modelo 

en el IEPS a bebidas alcohólicas sería una muy buena oportunidad para obtener 

más ingresos fiscales y ayudaría a cuidar la salud”. 

Si se da un golpe a la ilegalidad y se suma el incremento de ingresos por cambio 

de modelo en la tasa, entonces se lograrían 33,000 millones de pesos 

adicionales para el año próximo, y con ello se cubren todas las vacunas que se 

necesitan nuestro país para el Covid-19 y aun sobra. 

El ex director del Centro de Estudios Económicos del Sector Privado explicó que 

actualmente se cobra el IEPS a bebidas de contenido alcohólico se cobra a una 

tasa ad valorem, que es un porcentaje diferente para las cervezas, los vinos y 

los licores, sobre el valor de la bebida, y resulta que existen licores de “muy mala 

calidad, que es alcohol de caña, muy peligroso y es más barato que un ron, 

vodka, tequila o whisky, pero el impuesto no cobra el contenido de alcohol, sino 

el valor. Por tanto, el impuesto de hoy esconde la cantidad del alcohol que se 

consume y eso tiene repercusión en salud grave, sobre todo en jóvenes”. 

Mencionó que el impuesto que surgió para cuidar la salud no cumple con su 

cometido, porque el ad valorem esconde la cantidad de alcohol, y lo que se debe 

hacer es cambiar el modelo, lo cual no genera ni impuesto nuevo ni incremento 

en la tasa, y cobrar la cantidad de alcohol. 

“Tiene muchas mejoras el cambio de modelo, de mejora a la salud y puede 

incrementar la recaudación entre 16,000 y 25,000 millones de pesos, esto es una 

décima del PIB. Además, ayuda a desaparecer la ilegalidad y la evasión porque 

aquí ya no interesan las facturas, pues se sabe que muchos productores hacen 

trampa en las facturas, les ponen precios más bajos y luego las venden más 

caros”, aseguró Luis Foncerrada. 

Con sólo 100 puntos de importación o de empresas productoras que paguen, se 

obtendría 92% del impuesto total, lo que implicaría para Hacienda una 

simplificación gigantesca y se reduce la evasión. 

El director de la Facultad de Economía y Negocios del Mayab Mérida sostuvo 

que nuestro país es una de las naciones con mayor ilegalidad en la venta de 

alcohol, por lo cual, en México se pierden 8,500 millones de pesos por ilegalidad 

y evasión, con datos al 2018. 

Descartó que el consumo de alcohol se reduzca por el cambio en el modelo, por 

lo que la Secretaría de Hacienda debería de evaluarlo y verlo con buenos ojos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En agosto, impuestos dejan 0.1% más al erario 

Lunes 14 septiembre 2020 / Belén Saldívar 

De enero a agosto de este año, los ingresos que obtiene el gobierno a través del 

pago de impuestos habrían presentado un ligero incremento de 0.1%, en 

términos reales, respecto al mismo periodo del año pasado, de acuerdo con 

datos preliminares presentados por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

El incremento sería el menor del que se tiene registro, para un periodo similar, 

desde el 2012, cuando los ingresos tributarios cayeron 1.1 por ciento. 

Al corte del 9 de septiembre, la autoridad fiscal, a cargo de Raquel Buenrostro, 

registró una recaudación de 2 billones 278,000 millones de pesos, ligeramente 

superior a los 2 billones 274,653 millones (pesos a 2020). 

La autoridad fiscal destacó que, de lo recaudado este año, 1.7 billones de pesos 

corresponden a la recaudación que se obtuvo de manera interna en el país, 

mientras que 560,000 millones fueron ingresos que se recaudaron por las 

operaciones de comercio exterior. 

“El SAT agradece el compromiso y solidaridad de los contribuyentes en esta 

crisis sanitaria que se refleja en el incremento de las contribuciones internas de 

6.2% respecto del 2019, compensando la baja actividad del comercio exterior 

que tuvo una disminución contributiva de 16.5%”, compartió el órgano 

recaudador en su cuenta de twitter. 

El próximo 30 de septiembre, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) publicará la recaudación y gasto que efectuó durante agosto. 

 

Sorprende crecimiento 

 

Si bien el incremento en la recaudación de impuestos fue magro, sorprendió ya 

que la actividad económica sigue débil y varias empresas continúan cerradas, 

refirió Manuel Toledo, socio de Proactive Tax & Legal. 

“Sorprende el crecimiento porque la situación económica en las empresas 

todavía está empezando a recuperarse. Se espera que sea en el último trimestre 

de este año cuando se empiece a observar un leve levantamiento en empresas 

que hayan podido sobrevivir a estos cinco meses de cierre continúo, con 

debilidad económica”, acotó. 

El aumento en la recaudación, añadió, se puede deber a que más empresas han 

abierto en los últimos meses, además del cobro que ya se hace del IVA en 

plataformas digitales, ya que la retención del ISR por prestar servicio en ellas ha 

favorecido los ingresos del gobierno ya que, ante el confinamiento, estas 

plataformas han tomado importancia. 

Agregó que si bien hay indicios de recuperación económica, aún es incierto esto 

debido a que la pandemia continúa, por lo cual un gran impulsor en la 



recuperación sería la aplicación de la vacuna, la cual se espera para el próximo 

año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sheinbaum: aquí se enfrenta al Covid-19 con 

sustento científico 

 

Martes 15 septiembre 2020 / Alejandro Cruz Flores 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, afirmó que en la Ciudad de 

México se han logrado contener las hospitalizaciones y el índice de positividad 

por Covid-19 con base en una intervención con sustento científico; no tomamos 

ninguna decisión basada en una ocurrencia. 

Al rendir un informe sobre las acciones implementadas por su administración 

para afrontar la emergencia sanitaria, manifestó que se ha hecho un esfuerzo 

titánico de las instituciones de salud federales y locales para, en sólo tres 

semanas, fortalecer la infraestructura hospitalaria y la contratación y formación 

de personal médico. 

Ante el responsable de la política del gobierno federal contra el nuevo 

coronavirus y subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, y el director del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Zoé Robledo Aburto, detalló que de las 338 

mil 943 pruebas que se han realizado, poco más de 100 mil personas resultaron 

positivas, de las cuales 47 mil 311 recibieron apoyo médico, alimentario y 

económico para superar la enfermedad aislados en su domicilio. 

Resaltó también el apoyo del gobierno federal de más de 22 mil millones de 

pesos en apoyo a la población más vulnerable por la pandemia por medio de 

programas sociales y créditos a pequeñas empresas, mientras su gobierno, dijo, 

ha invertido 13 mil 950 millones en apoyos directos a la economía familiar y 3 mil 

807en apoyo al desempleo y microcréditos. 



Subrayó que en la evolución de la pandemia en la ciudad y su área metropolitana 

nunca hubo un crecimiento exponencial en cuanto al número de personas 

hospitalizadas, aunque admitió que la disminución en este indicador fue muy 

lenta y ahora, de hace 15 días a la fecha, se mantiene en estabilización. 

En su mensaje de 55 minutos destacó que sin tener que cerrar la ciudad, como 

sucedió en otras urbes del mundo, como Nueva York y Madrid, hemos logrado 

esta contención de la pandemia gracias a la labor conjunta de todos los niveles 

de gobierno, y acciones como establecer un sistema único de salud en el que 

toda persona que lo requiera reciba atención en los hospitales federales y 

locales, sin importar si tienen o no seguridad social. 

Asimismo, destacó el seguimiento de casos positivos, el trabajo territorial y la 

atención temprana de los enfermos con programas como el de atención 

prioritaria en 158 colonias con más casos activos, para que los que no presentan 

cuadros graves se resguarden en sus domicilios, así como el servicio telefónico 

de Locatel para la detección de contagios. 

También indicó que la ciudad es la entidad del país que más pruebas realiza, 

con un promedio de 6 mil diarias, sin necesidad de acudir a laboratorios privados, 

sino con el apoyo de los institutos nacionales de salud y de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

Lo anterior, agregó, ha permitido disminuir el índice de positividad, que de 58 por 

ciento que se tenía en mayo, se redujo a 25 por ciento, aun cuando 

prácticamente todas las actividades económicas han sido reabiertas, y aunque 

sea en un porcentaje menor, significa que tenemos una ciudad activa y no se 

han incrementado las hospitalizaciones. 

En ese acto, realizado en el Museo de la Ciudad de México con medio centenar 

de invitados, destacó que uno de los indicadores fundamentales para evaluar la 

evolución de la pandemia es el número de personas internadas en hospitales, 

que alcanzó su pico más alto en mayo al rebasar 4 mil 500 pacientes, pero 

después comenzó una disminución hasta alcanzar una estabilidad en los últimos 

días de 2 mil 800 personas internadas en nosocomios. 

La mandataria expresó que estos avances no se hubieran logrado sin el apoyo 

del personal médico, trabajadores de la ciudad, así como de los capitalinos, que 

en su gran mayoría siguieron las medidas sanitarias para evitar contagios, sin 

tener que imponer toques de queda. 

En total, dijo, se han realizado 27 acciones para controlar la pandemia en lo que 

ha sido una atención permanente, que vamos a seguir hasta que no tengamos 

una vacuna, toda vez que la pandemia sigue, expresó. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Grito de Independencia, desde el encierro por 

Covid 

 

Martes15 septiembre 2020 / Melany Navarro 

El Centro Histórico de la Ciudad de México vuelve a cerrar comercios, ahora para 

evitar concentraciones masivas durante los festejos patrios: por 44 horas 3 mil 

67 negocios no podrán levantar la cortina. 

Calles del corredor comercial como Correo Mayor, Palma, República de 

Guatemala, Venustiano Carranza, Academia, Allende, 20 de noviembre e 

Izazaga deberán mantenerse cerrados como parte del ordenamiento del 

gobierno local para evitar que los capitalinos estén tentados a visitar el Zócalo 

antes y después del Grito de Independencia que sólo será televisado y emitido 

por redes sociales. 

Además, el 15 y 16 de septiembre se colocarán filtros con vallas para evitar que 

la gente acuda. 

Y aunque el gobierno de la Ciudad de México dialogó con algunos comerciantes, 

algunas asociaciones lamentan la medida repentina pues recien retomaban el 

ritmo de ventas. 

Gerardo López, presidente de Concomercio en Pequeño AC, destacó que si bien 

saben que en septiembre había cierre de comercios, en esta ocasión lo 

consideraron riesgoso a su economía. “Es arbitrario. No hubo una notificación 

adelantada, ni tampoco estuvo consensuado”, dijo.. 



Recordó que los negocios establecidos, sobre todo en el primer cuadro se han 

regido bajo un programa especial, que se implementó desde el 1 de julio hasta 

la semana antepasada. En junio, julio y agosto, los comercios comenzaron a 

abrir un día sí y otro no, por lo que traían ventas intermitentes. 

Apenas están saliendo del programa y los toma por sorpresa el cierre. En 

promedio los negocios que más han logrado recuperar sus ventas son: ópticas, 

zapaterías, artículos clínicos, telas, restaurantes es apenas en 20 por ciento. 

En un recorrido que realizó este diario se pudo constatar el cierre de los 

comercios en la calle de Moneda, Venustiano Carranza, Moneda, 16 de 

septiembre, Correo Mayor, Palma, Isabel la Católica, 20 de noviembre, Pino 

Suarez y otras. En algunos han tenido que cerrar puertas por las vallas que han 

colocado los militares y policías capitalinas. 

En los bloqueos de calle, hay rebatiñas con los encargados porque la gente no 

entiende que se haya extendido los cierres hasta por ejemplo, Isabel la católica; 

Venustiano Carranza, 20 de noviembre, Pino Suárez, Madero o Tacuba. 

En entrevista con La Prensa, Gerardo Cleto López, ex presidente de Canacope 

CDMX, precisó que los cierres adelantados si impactan, ya que el Centro 

Histórico está muy afectado. 

 

Transmisiones 

 

Como ya lo han adelantado, 15 alcaldías decidieron realizar el grito de manera 

virtual y en diferentes horarios para no empatar transmisiones. Sólo Benito 

Juárez optó por la cancelación total del festejo y en su lugar gastará ese dinero 

para un seguro de desempleo. 

Coyoacán tuvo que cercar su plaza principal para evitar visitas. Tambien 

colocaron cintas amarillas para evitar el paso entre calles y Venustiano Carranza 

grabó previamente el grito pero pidió a los vecinos cantar Cielito Lindo al 

terminar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Complots, incendios y pandemia marcan la 

carrera electoral en EU 

 

Martes 15 septiembre 2020 / David Brooks 

Nueva York. - La batalla electoral presidencial, a 50 días de los comicios, fue 

marcada por un intercambio de acusaciones por incendios, pandemia y hasta 

complots de la izquierda y la derecha, mientras no pasa un día en que no se 

abordan los escenarios de una elección que culmina en crisis constitucional y 

hasta violencia armada en las calles. 

El candidato presidencial demócrata Joe Biden acusó a Donald Trump de ser un 

incendiario climático que, de ser relecto, dejará en llamas a Estados Unidos, al 

abordar el tema de los incendios sin precedente en el noroeste del país cuya 

intensidad y dimensión son resultado del cambio climático, según expertos 

científicos. 

Por su parte, el presidente Trump viajó a California –después de casi ignorar el 

tema de los incendios durante las últimas semanas–, donde reiteró su crítica de 

que el fuego es resultado del mal manejo del suelo forestal, y rehusó abordar el 

tema del cambio climático. Después de que afirmó que las temperaturas bajarán 

por sí solas –de la misma manera que había declarado que el Covid-19 

desaparecería hace meses–, un funcionarios estatal le señaló que el consenso 

científico apuntaba hacia lo opuesto. El presidente respondió: no creo que la 

ciencia sepa. 

Biden y los demócratas están buscando poner al centro del debate los temas del 

manejo de la pandemia y el cambio climático. Y Trump ha buscado desviar la 

atención de esos asuntos al poner su lema central de la ley y el orden y la 

amenaza de la izquierda radical para atemorizar a votantes y consolidar sus 

bases. Ninguna ciudad, pueblo o suburbio estará seguro si ganan los 

demócratas, repite. 



Esta semana marcan seis meses desde que el magnate fue obligado a declarar 

una emergencia nacional por la pandemia, y Estados Unidos continúa en primer 

lugar a nivel mundial en el número de contagios y de muertes (más de 194 mil 

hasta ahora) por el nuevo coronavirus. Aunque sólo representa 5 por ciento de 

la población mundial, tiene 20 por ciento de los fallecidos por la pandemia. El 

total de más de 190 mil muertos es equivalente a 65 atentados del 11-S, señala 

Axios. 

Mientras, el presidente fue criticado por haber violado los reglamentos estatales 

y las recomendaciones de expertos de salud pública al realizar un mitin de 

campaña en Nevada el fin de semana en un espacio cerrado sin medidas 

sanitarias. Al responder a preguntas al respecto, Trump insistió ayer en que yo 

estoy en un escenario, y está a mucha distancia. Por eso no estoy nada 

preocupado, lo cual dejó asombrados a muchos, ya que no abordó el peligro que 

eso representaba para los miles de sus seguidores ahí. 

Al mismo tiempo, uno de sus altos funcionarios en el Departamento de Salud 

acusó a científicos del Centro de Control de Enfermedades de sedición y 

denunció que funcionarios de esa agencia estaban formando una unidad de 

resistencia para minar al presidente. El secretario asistente de Salud, Michael 

Caputo, agregó en una conversación en vivo por su pagina de Facebook, que él 

podría ser asesinado y que agrupaciones de izquierda se estaban preparando 

para el conflicto armado después de la elección presidencial, declarando que 

cuando Trump insista en ser elegido para un segundo periodo, “los tiroteos 

comenzarán… si portan armas, compren municiones, damas y caballeros, 

porque va a ser difícil conseguirlas”. 

Todo esto continúa nutriendo la especulación casi diaria en este país sobre si los 

comicios del 3 de noviembre detonarán una crisis constitucional en una nación 

con un sistema electoral que no garantiza un resultado completo ni transparente. 

Por ahora, los sondeos mantienen a Biden con ventaja tanto nacional como en 

varios estados claves, pero aún se pronostica que la contienda será definida por 

el voto de unas cuantas entidades donde hay un margen de diferencia cerrado, 

lo cual se presta a una magna disputa política. 

Cada día hay expertos, historiadores, políticos y abogados que especulan sobre 

varios escenarios, desde problemas técnicos severos hasta medidas de 

supresión y represión del voto, intervención extranjera en el proceso y un 

presidente que ya ha declarado que la elección era fraudulenta y que se niega a 

decir que respetará el resultado si no le es favorable. 

¿Qué ocurre si Trump pierde pero rehúsa admitirlo? Un resultado disputado y el 

riesgo de disturbios civiles presenta un dilema para el Congreso, los tribunales y 

los militares, es la cabeza de un reportaje en el Financial Times este lunes. 

El domingo, el New York Times publicó un artículo de opinión con el título: Son 

las 20 horas el día de las elecciones. Expertos compartan sus escenarios de 

pesadilla. La semana pasada, The Nation publicó un artículo titulado ¿Trump 

está planeando un golpe de Estado? 

Esto se repite sin cesar y no hay conversación sobre las votaciones donde no 

esté presente la posibilidad de una grave crisis no sólo electoral y constitucional, 

sino hasta de violencia armada en las calles. Eso es nuevo. 
 



 

       Animal Político 
 
Necesitamos un diagnóstico nacional sobre 
asentamientos informales 

Más allá del ya existente Programa de Mejoramiento Urbano, el Estado Mexicano debe 
apostar a una nueva relación con las poblaciones en asentamientos informales. Generar 
un diagnóstico oficial de este tipo puede ser un buen punto de partida. 

PorKalycho Escoffié 

En 1987, la Asamblea General de las Naciones Unidas comparaba a los asentamientos 
informales con “hongos que pululan” con “instalaciones primitivas, atestamiento 
creciente y enfermedades predominantes”. Treinta años después, su discurso cambió 
de forma indudable, reconociéndolos como productos de una violación sistemática de 
los derechos humanos. Entre un momento y otro median décadas de investigación, 
discusión y reflexión acerca de las causas que dan origen a estas zonas de 
autoconstrucción progresiva en nuestras ciudades. Esta evolución, no obstante, no se 
ha visto aún reflejada del todo en la política de vivienda del Estado mexicano. 

El primero de los documentos a los que hago referencia es el Informe de la Comisión 
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (A/42/150). Por aquellos años, de 
manera paralela a su adopción por la Asamblea General, salía la primera edición de “El 
otro sendero: la revolución informal” de Hernando de Soto, un libro que tuvo un gran 
impacto en las políticas de vivienda de toda América Latina, incluyendo México. Su 
premisa principal consistía en proporcionar títulos de propiedad a la gente en 
asentamientos informales para que sus propiedades dejasen de ser “suelo ocioso”. 
Estar “fuera del mercado” era lo que, a criterio del economista peruano, generaba esta 
situación de precariedad. 

Con el tiempo, así como con el trabajo y la paciencia de distintos grupos tanto del 
activismo como de la academia, esta aproximación fue cambiando. Mientras las políticas 
limitadas a otorgar títulos de propiedad demostraban no dar resultados, comenzó a 
evidenciarse que la situación de las personas que habitan en los asentamientos 
informales no solo no se explica por “estar fuera del mercado”. Más bien, su situación 
puede explicarse en gran medida por el modelo del mercado. 

Estas reflexiones llevaron al Informe de la Relatora Especial sobre una vivienda 
adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado y del 
derecho de no discriminación en este contexto (A/73/310/Rev.1), adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2018. Además de 
reconocer los asentamientos informales como una violación sistemática a los derechos 
humanos, señala que “la informalidad es creada y agravada por la imposición de un 



sistema determinado de leyes, mercados privados, planificación y asignación de 
recursos que no respeta y viola los derechos fundamentales de quienes no tienen más 
remedio que recurrir a los asentamientos informales”. En el caso de México, este 
diagnóstico no es la excepción. 

Actualmente, no existen datos oficiales acerca de cuántos asentamientos informales hay 
en México, ni de cuánta gente vive en ellos y en qué condiciones. Mucho menos hay 
información acerca de los impactos que la pandemia está teniendo en estas zonas que 
carecen de los servicios mínimos necesarios para cumplir con las medidas sanitarias. 
Tampoco se ha realizado un diagnóstico para identificar las causas de la creación y el 
crecimiento de estas zonas en las ciudades. Como otros años, llegamos al proceso de 
construcción y aprobación del Presupuesto de Egresos sin los insumos oficiales 
suficientes para considerar a los asentamientos informales con la perspectiva de 
derechos que plantea tanto la Ley de Vivienda como el Plan Nacional de Vivienda 2019 
– 2024. 

No obstante, sí estamos a tiempo para contemplar el presupuesto mínimo para que la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) –como autoridad 
encargada de dirigir la Política Nacional de Vivienda y de coordinar el Sistema Nacional 
de Vivienda– genere una comisión interdisciplinaria para hacer un diagnóstico nacional 
sobre las causas de la generación y crecimiento de los asentamientos informales en 
México, en el cual se contemplen recomendaciones para incorporar en la Política 
Nacional de Vivienda. Más allá del ya existente Programa de Mejoramiento Urbano, el 
Estado mexicano debe apostar a una nueva relación con las poblaciones en 
asentamientos informales. Generar un diagnóstico oficial de este tipo puede ser un buen 
punto de partida. 
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Usufructo de tierras ejidales 

Por Reynaldo Magaña* 

COLUMNAS 

 
Por demás polémico el término usufructo al referirse a las tierras ejidales. En materia 
civil no tiene mayor discusión, la mayoría de las personas saben o intuyen de qué se 
trata, sin embargo, también la mayoría al referirse al régimen ejidal, asumen que la 
propiedad no existe, que los ejidatarios solamente tienen la tierra en usufructo. 
 
Para dilucidar lo anterior, debemos definir qué es el usufructo y luego revisar las 
disposiciones del artículo veintisiete constitucional al respecto, particularmente lo 
establecido en la reforma de mil novecientos noventa y dos. 
 
El artículo segundo de la ley agraria dispone que el Código Civil Federal se aplicará 
supletoriamente en lo no previsto expresamente, por tanto acudiremos a su lectura. En 
el título quinto, del mencionado compendio de normas civiles federales, referente al 
usufructo, el uso y de la habitación, en cuatro capítulos con sesenta y ocho artículos 
describe todo lo relacionado con el usufructo; dice qué es y cómo se constituye, 
derechos y obligaciones del usufructuario, los del propietario y la forma de extinguir el 
usufructo. 
 
Sin embargo, en esencia es: El derecho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos 
y puede constituirse por la ley, por la voluntad del hombre o por prescripción; esto es 
que los frutos que se produzcan o generen en un predio (inmueble) serán en beneficio 
del usufructuario. 
 
Los gastos correrán por cuenta de éste. Para que se constituya el usufructo es 
indispensable que exista un dueño (de tierra) y que un tercero aproveche legalmente 
sus frutos. Si alguno de estos elementos no se dá, entonces no podrá existir esta figura 
jurídica de disfrute del inmueble. 
 
Ahora bien, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el primer 
párrafo de la fracción séptima del artículo veintisiete, dice que se reconoce la 
personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege su 
propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades 
productivas. 
 

https://www.elvigia.net/columnas/2020/9/12/usufructo-de-tierras-ejidales-354643.html


Por tanto es claro que en tratándose de tierras ejidales, los ejidos y ejidatarios son 
propietarios de sus tierras, de uso común y parcelas, según sea el caso, pero no 
usufructuarios, porque habiendo identidad en la propiedad de la tierra y el que 
aprovecha o se beneficia de sus frutos, esto es que el dueño y el usufructuario son la 
misma persona, no puede existir el usufructo, en interpretación estricta de lo previsto en 
el código civil federal. 
 
Asentado lo anterior, nos encontramos ante la posibilidad de que el ejido en forma 
conjunta con las tierras de uso común o lo ejidatarios individualmente con sus parcelas, 
puedan conceder a otros el usufructo de sus tierras, de manera gratuita u onerosa, 
aclarando que no debe confundirse con la figura del arrendamiento. 
 
El imperativo cuarenta y cinco de la ley agraria permite constituir cualquier contrato de 
asociación o aprovechamiento, acotando que los contratos que impliquen el uso de 
tierras ejidales por terceros tendrán una duración acorde al proyecto productivo 
correspondiente, no mayor a treinta años, prorrogables. Esta disposición legal reviste la 
posibilidad de constituir el usufructo. 
 
El numeral cuarenta y seis de la propia normativa agraria va mas allá, con una novedosa 
figura, desaprovechada por cierto, al omitirse la reglamentación complementaria a cargo 
del ejecutivo y legislativo en la medida de sus atribuciones. 
 
Establece que el núcleo de población ejidal, por resolución de la asamblea, y los 
ejidatarios en lo individual podrán otorgar en garantía el usufructo de las tierras de uso 
común y de las tierras parceladas, respectivamente. 
 
Esta garantía sólo podrán otorgarse en favor de instituciones de crédito o de aquellas 
personas con las que se tengan relaciones de asociación o comerciales; en caso de 
incumplimiento de la obligación garantizada, el acreedor, por resolución del tribunal 
agrario, podrá hacer efectiva la garantía de las tierras hasta por el plazo pactado, a cuyo 
vencimiento volverá el usufructo al núcleo de población ejidal o al ejidatario según sea 
el caso. 
 
*El autor es jurista especializado en derecho agrario y promotor de economía social 
 
Twitter: @ReyMagaa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       Digitalmex.mx 

Ejidatarios de San Pedro Tultepec exigen revertir 
fallo judicial a favor de empresas 

Escrito por  Jesús Pérez 

Foto: Especial 

Toluca/Estado de México 

Los integrantes del Ejido San Pedro Tultepec se manifestaron frente al edificio del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México para exigir que las autoridades 
judiciales reviertan el fallo a favor de empresas que invadieron el ejido de 2 mil 226 
hectáreas, pues la autoridad facultada para llevar el juicio es el Tribunal Agrario. 

Paulino Osorio indicó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 2011 entregó 
a los bienes comunales la resolución presidencial de mil 936 hectáreas, pero en el 2015 
otro de los juicios resolvió a favor de los pequeños propietarios a quienes les otorgó la 
posesión de los terrenos y ellos acusaron de despojo a los ejidatarios porque tienen en 
su poder unas restituciones “que son ilegales”. 

 “Llevamos más de cinco años en los juicios, porque de manera ilegal nos están 
juzgando cuando hay una sentencia de la SCJN, por lo que estamos pidiendo que se 
analice y se actúe de manera imparcial. Tenemos tres juicios pero no hemos sido 
sentenciados”. 

https://www.digitalmex.mx/show/author/666-jesusperez
https://www.digitalmex.mx/media/k2/items/cache/37e3fff27a1dda7ae757a2995689aed1_XL.jpg


Antonio Gutiérrez Morales, expresidente ejidal explicó que en el 2010 iniciaron las 
demandas, luego de que empresas invasoras ocuparon el predio, cuando la señora 
María del Carmen Ontiveros fraccionó el lugar y lo vendió pese a que “eso está fuera de 
la ley porque el ejido es inalienable, no se puede vender ni comprar”. 

En el predio algunas empresas desarrollaron construcciones, por ello fue que los Bienes 
Ejidales demandaron para que restituyan el lugar o lleguen a una negociación; sin 
embargo, los actuales propietarios acudieron a los juzgados civiles y del fuero común 
bajo el argumento de que es propiedad privada. 

“El caso llegó al Poder Judicial estatal porque los presuntos dueños del lugar nos 
demandaron a nivel de fuero común, ellos alegan que es pequeña propiedad y nos 
acusan de despojo, cuando en realidad es un ejido, no hay particulares propietarios de 
la tierra”. 

Agregó que la jueza del Juzgado de Lerma está equivocada, pues la decisión debe estar 
en manos del Tribunal Superior Agrario, no el Poder Judicial, pues si bien los 
demandantes alegan que es propiedad privada, la realidad es que se trata de un ejido y 
eso está comprobado. 

“Somos 300 ejidatarios los que componemos los Bienes Comunales, en esta comunidad 
somos cerca de 15 mil habitantes, el ejido se ubica desde el río Lerma hasta las Plazas 
Outlet”. 
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DESDE EL VIGÍA 

Comienza indagatoria 

Por Editorial El Vigía 

COLUMNAS 

El delegado único del Gobierno federal en Baja California, Jesús Alejandro Ruiz Uribe, 
aseguró que la Secretaría de la Función Pública inició una investigación sobre la gestión 
de Eduardo Cota Osuna, quien era representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 
 
El funcionario indicó al principio que él “no era ministerio público” para indagar a un 
subalterno, luego señaló que le corresponde a la Secretaría de la Función Pública llevar 
a cabo esa investigación. 
 
“No somos Ministerio Público”, sostuvo, “son temas que no tienen qué ver con el 
ejercicio público que estaba teniendo (Cota Osuna)”. 
 
El pasado 6 de septiembre, de forma simultánea el periódico Reforma y el semanario 
Proceso, publicaron que cinco hombres cercanos a Gerardo Sosa Castelán, ex 
presidente del Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), 
actualmente preso, acusado de delincuencia organizada y lavado de dinero, son 
propietarios de terrenos en el Valle de Guadalupe, también conocido como Ruta del 
Vino. 
 
La gestión para que el grupo de Sosa Castelán pudiera avecindarse en el Valle de 
Guadalupe -una región vinícola de alta plusvalía- comenzó de manera formal en el 2019 
a través de Cota Osuna, quien a su vez era titular del Registro Agrario Nacional (RAN) 
en Baja California. 
 
Al comentársele que cuando Cota Osuna era titular del RAN hubo presuntas 
irregularidades, el delegado precisó que el ex funcionario de la Sedatu se va a someter 
a una investigación. 
 
“Él (Cota Osuna) la solicitó y la propia Sedatu ha manifestado que va a establecer esa 
investigación, pero no puedo encabezar yo la investigación, todos estos temas que salen 
en los medios de comunicación y que provocan la renuncia de un funcionario se van a 
la (Secretaría de la) Función Pública, eso es de inmediato”. 
 
“Ya está echado a andar eso”, aseguró. 

https://www.elvigia.net/columnas/2020/9/14/comienza-indagatoria-354716.html


Precisó que aún no se nombra a un sustituto en el cargo, debido a que buscan un perfil 
que no esté relacionado con la situación agraria del Estado. 
 
“La Ley dice que la delegación propone y la Secretaría dispone, vamos a mandar 
propuestas de gente que no tenga que ver con el tema agrario, porque, aunque la 
Secretaría abarque el tema agrario, no hay un abogado que no tenga contraparte, que 
sepa de derecho agrario y que no tenga contrapartes en Baja California”, indicó. 
 
El delegado único tiene razón, no le corresponde ni acusar ni investigar, seguramente 
ya hizo su parte al pedir o aceptar la renuncia del representante de la Sedatu, esperemos 
que las autoridades correspondientes deslinden responsabilidades para que no haya 
impunidad. 
 
Así las cosas, pero el sustituto, más que alguien que no tenga nada que ver con el tema 
agrario, lo deseable es que sea un experto en el tema y la legislación correspondiente, 
pero con suficiente integridad y prestigio ajeno a las tentaciones del poder. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    
 
 

Hieren a un hombre y un menor en disputa de 
tierras en Chenalhó 

Elio Henríquez, corresponsal  

 

Pobladores de la comunidad de Santa Martha, perteneciente al municipio de Chenalhó, 
Chiapas, acudieron a la Segob en agosto pasado, para entablar un diálogo con las 
autoridades federales que permita resolver el conflicto agrario con el municipio de 
Aldama. Foto Cuartoscuro / Archivo 

San Cristóbal de Las Casas, Chis. El alcalde de Aldama, Rodolfo López Gómez, informó 
que dos pobladores de ese lugar fueron heridos de bala este domingo, presuntamente 
por habitantes del vecino ejido de Santa Martha, municipio de Chenalhó, en el contexto 
de la disputa de 60 hectáreas. 

Explicó que Raymundo Pérez Lunes, de 16 años de edad, y Armando Pérez Sántiz, de 
31 años, ambos de la localidad de Xuxchen, “venían caminando sobre la carretera que 
conduce de su comunidad a la cabecera y a la altura de Tabak fueron emboscados por 
dos personas”. 



Aseguró que los hombres pertenecientes al “grupo armado de corte paramilitar, estaban 
“escondidos en matorrales. Los disparos salen desde Tojtic y Saclum hacia la 
comunidad de Tabak”. 

López Gómez dijo que debido a su gravedad, Raymundo fue trasladado al hospital de 
las Culturas, ubicado en San Cristóbal de Las Casas, mientras que Armando fue 
atendido en el Centro de Salud de Aldama. 

Recordó que el sábado también fue herido de bala, Andrés Ruiz Sántiz, de 61 años de 
edad, originario de la comunidad de Zepeltón; “venía de regreso a su casa después de 
haber ido a trabajar en su parcela y a la altura de la comunidad de Tabac fue alcanzado 
por los disparos de armas de fuego de los grupos armados de Santa Martha”. 

En tanto, el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas (Frayba), 
informó que “según reportes de la Comisión Permanente de 115 comuneros 
desplazados, los ataques desde el municipio de Chenalhó, procedentes de grupos 
civiles armados se intensificaron y persisten desde el viernes 11 de septiembre”. 

En un comunicado señaló que “las comunidades de Aldama agredidas son: Yetón, 
Ch’ivit, Juxtón, Ch’ayomte, San Pedro Cotsilnam, Xuxch’en, Tabak, Koko’ y 
Stselejpotobtik”. 

Añadió que los disparos provienen de “El Ladrillo, Tijera Caridad, Chalontik, T'elemax, 
El Chino, Fracción Ak'tik 2, Slumka, Tok'oy, El Colado, Tojtik, Telesecundaria y El 
Volcán, de Chenalhó”. 

El organismo que preside el obispo de Saltillo, Coahuila, Raúl Vera López, manifestó 
que “ante esta situación de violencia, la población se desplaza forzadamente hacia los 
centros de refugios en cada comunidad”. 

Reiteró que el gobierno estatal “ha sido omiso ante la crisis humanitaria en la región 
Altos al ser permisivo con los grupos civiles armados de corte paramilitar de Chenalhó”. 
Frayba demandó al Estado mexicano que “garantice de manera inmediata los derechos 
a la vida, seguridad e integridad física y sicológica de las familias de Aldama, 
especialmente las ubicadas en los límites con Chenalhó; que aplique los principios 
rectores del desplazamiento forzado de la Organización de las Naciones Unidas para 
proporcionar atención humanitaria a las familias en desplazamiento forzado de 13 
comunidades en Aldama” y que “investigue de manera pronta y adecuada, sancione, 
desarme y desarticule a los grupos civiles armados de corte paramilitar de Chenalhó, 
responsables directos de los ataques que han provocado desplazamientos forzados en 
la región Altos de Chiapas”. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Interponen controversias 17 alcaldes contra pago 

del agua por tratado de 1944 con EU 

Martes 15 septiembre 2020 / Jesús Estrada y Rubén Villalpando 

Salomé Ramos Salmón, alcalde priísta de Chínipas, Chihuahua–demarcación 

ubicada a unos 600 kilómetros de la presa La Boquilla– y otros 16 presidentes 

municipales del PRI en la entidad, interpusieron controversias constitucionales 

contra el Tratado Internacional de Aguas de 1944, y además de oponerse a que 

la Guardia Nacional vigile las presas del estado de Chihuahua. A su vez, 

diputados locales panistas tramitaron un amparo contra la Comisión Nacional del 

Agua (Conagua), también con la intención de que no se otorgue a Estados 

Unidos el líquido de presas chihuahuenses.  

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) recibió 

controversias por parte de Ramos Salmón y de alcaldes de los municipios Santa 

Bárbara, Aquiles Serdán, López, Coronado, Balleza, Guadalupe y Calvo, 

Huejotitán, Cusihuiriachi, Riva Palacio, Namiquipa, Buenaventura, Ocampo, 

Maguarichi y Matachí, ninguno de los cuales pertenece a la cuenca del río 

Conchos, que alimenta a la presa La Boquilla, de la cual se extrae líquido que se 

lleva a tierras estadunidenses. 

Los ayuntamientos priístas de San Francisco de Conchos y Manuel Benavides, 

éstos sí ubicados en la zona agrícola en conflicto, igualmente interpusieron 

controversias. 

En tanto, Omar Bazán, legislador local y presidente del PRI en Chihuahua, 

denunció penalmente a Blanca Jiménez, directora de la Conagua, a quien acusó 

de coalición de los servidores públicos, en el cual habría incurrido al negar a 

campesinos su derecho constitucional al agua. 

De su lado, la presidenta del Congreso chihuahuense Blanca Gámez, el 

coordinador de la fracción del PAN Fernando Álvarez y los diputados panistas 

Jesús Valenciano, Miguel Latorre, Jorge Soto, Jesús Villarreal, Georgina 

Bujanda, Rocío González, Jesús Vázquez, Patricia Jurado y Marisela Terrazas, 

tramitaron un juicio de amparo contra la Conagua. 

Aseguraron que extraer agua de La Boquilla afectará el ciclo agríco-la 2021 y se 

provocará un daño total al ecosistema y biósfera de la región y, además, 

expresaron que es ilegal que la Guardia Nacional vigile el embalse. 

Mientras, unos 50 agricultores del Valle de Juárez, acompañados de 

representantes de las asociaciones ganaderas, tomaron las instalaciones de la 

Conagua en Ciudad Juárez, Chihuahua, en apoyo a los campesinos que se 

apoderaron de La Boquilla, con el objetivo de que no se pague agua del tratado 

firmado entre México y Estados Unidos en 1944. 

A su vez, empresarios y la Asociación Mexicana de Ferrocarriles informaron que 

los bloqueos de vías que iniciaron el pasado 26 de agosto en el poblado Estación 



Consuelo, municipio de Meoqui, para reclamar por el transvase de agua, les han 

impedido mover 7 mil 785 embarques, equivalentes a la carga que podrían 

trasladar 19 mil 463 camiones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    
 
 

Fomenta Sader eliminación gradual de 
agroquímicos 
 

Néstor Jiménez 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) sostuvo que uno de sus objetivos 
es que los productores del país sustituyan gradualmente el uso de agroquímicos para 
abono y control de plagas por la producción y aprovechamiento de bioinsumos, ya que 
afecta menos a la tierra y evita problemas de salud a la población. 

Al participar ayer en la conferencia de prensa de programas del Bienestar, José 
Atahualpa Estrada, director de área de la subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria 
y participante de la Estrategia de Acompañamiento Técnico del programa Producción 
para el Bienestar, dio a conocer la presentación, el 20 de septiembre, de un directorio 
de quienes adoptan bioinsumos como lombricomposta. 

Detalló que en el directorio, que estará disponible en la página web de la dependencia, 
ya están registrados 477 productores de 26 estados: 64 por ciento artesanales, 26 por 
ciento de escala intermedia y 10 por ciento de gran escala. 

En México, 62 por ciento de los suelos presentan degradación, y en el mundo se 
registran hasta 200 mil muertes por intoxicación por aguas con plaguicidas, alertó. 

Por su parte, Víctor Suárez Carrera, subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria, indicó 
que ya se alcanzó la meta para este año del programa de Producción para el Bienestar, 
al llegar a 98 por ciento de los beneficiarios previstos. Con ello, se dispersaron más de 
10 mil 200 millones de pesos para más de 2 millo-nes de productores. 

De los beneficiarios de este programa, 85 por ciento se enfoca a la producción de 
granos, pero también están incluidos quienes se dedican a la siembra de café y caña de 
azúcar, principalmente en el sureste del país. 

 



 

    
 
 
Panistas apoyan llamado a crear frente nacional 

Oportunistas de todos colores, en el conflicto 
por el agua: El Barzón 
 
Visita de Julián LeBarón contamina la lucha legítima de productores de Chihuahua, 
señala activista 

Rubén Villalpando y Jesús Estrada 

Corresponsales 

La presencia del activista Julián LeBarón contamina la lucha de los productores del sur 
de Chihuahua por la defensa del agua, consideró la abogada Luz Estela Lucha Castro, 
integrante de la organización campesina El Barzón. “Es un cacique de la región, que 
despoja de tierras a campesinos y viudas. Perfora pozos ilegales. ¿Qué hace 
un huachicolero y un pillo de siete suelas en una lucha legítima?”, reclamó. 

La litigante aseguró en Twitter que el pozo de agua potable del ejido Constitución, del 
municipio de Buenaventura, se secó en perjuicio de 5 mil personas. Julián LeBarón abre 
pozos sin permiso de Conagua (Comisión Nacional del Agua) para regar su huerta 
nogalera y provoca que se sequen cinco pozos de la comunidad agrícola, uno de ellos 
es el que abastece de agua al pueblo. 

En uno de sus mensajes, Lucha Castro preguntó: “¿LeBarón en defensa del agua? (…) 
El chiste se cuenta solo. De verdad, es como si en una reunión de judíos que denuncian 
el exterminio nazi llega Hitler a darles solidaridad”. 

De su lado, integrantes de la agrupación campesina El Barzón afirmaron en redes 
sociales que la pugna por el agua en el sur chihuahuense es al momento rebasada por 
oportunistas de todos colores. 

Acotaron que la toma de la presa La Boquilla, del municipio de San Francisco de 
Conchos, para impedir que se pague con su contenido el Tratado Internacional de Aguas 
con Estados Unidos, es un movimiento ciudadano y no permitiremos que se apropien 
de él quienes buscan otros intereses. 

En este contexto, líderes de agricultores, productores de nogal, presidentes municipales 
emanados del Partido Acción Nacional, cámaras empresariales, así como los 
periodistas Beatriz Pagés y Ricardo Pascoe, convocaron ayer en el municipio 



chihuahuense de Delicias a formar el Frente Nacional de la Defensa del Agua del 
Pueblo. 

Amagan con desalojo en Estación Consuelo 

Unos 200 elementos de la Comisión Estatal de Seguridad amagaron ayer por la 
madrugada con desalojar a los agricultores y civiles que mantienen bloqueadas con 
montículos de tierra las vías del ferrocarril desde hace una semana en el poblado de 
Estación Consuelo, municipio de Meoqui, en protesta por la muerte de Jessica Silva y 
la extracción de agua de las presas de la entidad para pagar el convenio internacional 
firmado en 1944. 

Al ver la presencia de los uniformados, que llegaron a bordo de al menos 12 patrullas y 
un autobús, el grupo que hacía guardia hizo tocar las campanas de la iglesia del pueblo. 
Unas 300 personas se congregaron en el lugar para encarar a los agentes, quienes 
optaron por retirarse. 

En tanto, la presa La Boquilla, en el municipio de San Francisco de Conchos, a 120 
kilómetros de Estación Consuelo, sigue controlada por alrededor de 100 trabajadores 
del campo, quienes mantienen un plantón para impedir que personal de la Comisión 
Nacional del Agua abra las compuertas del embalse. 

Los manifestantes duermen en tiendas de campaña y carpas; rechazaron haber 
cometido actos de sabotaje y motín contra el sistema de cableado y generadores en la 
cortina del embalse, y atribuyen el incendio del jueves que provocó daños por 100 
millones de pesos a infiltrados de la Guardia Nacional. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    
 
 

Ir más allá de la prohibición del glifosato 
 

Iván Restrepo 

Pocos días antes de dejar su cargo como secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Víctor Toledo puso en la agenda ciudadana, gubernamental y legislativa la 
necesidad de revisar el uso de decenas de fórmulas químicas en el sector agrario que 
hacen daño a la salud pública y al entorno. Es un problema que centros de investigación, 
reconocidos especialistas y grupos de la sociedad civil plantean desde hace décadas y 
que las autoridades no han atendido. 

Al parecer, los actuales mandos en Salud, Medio Ambiente, comercio y Agricultura, 
conjuntamente revisan la lista de agroquímicos que se aplican en el país a fin de retirar 
los más peligrosos y, a mediano plazo, establecer el control biológico e integrado de 
plagas que afectan a la agricultura. Un primer paso muy importante es eliminar del 
mercado al glifosato, con tan mala fama por sus negativos efectos en la población y los 
recursos naturales. 

El ejemplo más documentado de los graves daños que ocasiona proviene de las 
grandes plantaciones de soya en Argentina y Brasil. Cabe señalar que quien promueve 
dicha fórmula, la trasnacional Monsanto (ahora propiedad de la firma alemana Bayer), 
es la misma que elabora las semillas transgénicas de soya, diseñadas para ser 
tolerantes a dicho herbicida y no para mejorar la calidad del cultivo. 

El glifosato también puede afectar la salud de quienes consumen diversos alimentos de 
gran demanda en los que se han encontrado sus residuos. En el más reciente número 
de La Jornada Ecológica (https://ecologica.jornada.com.mx) dedicado a dicho herbicida, 
los investigadores Jaime Rendón von Osten, de la Universidad de Campeche, y Beatriz 
Torres Beristáin, de la Veracruzana, mencionan la presencia de residuos de glifosato en 
alimentos industrializados y botanas a base de maíz. En miel de abeja de Campeche y 
de Misantla y Coatepec, Veracruz; en los ríos Coatán y Cahoacán, de Chiapas, y en el 
agua subterránea de la misma región. Igualmente rencontró en los drenes y ríos del 
Valle de Culiacán; en la costa de Yucatán y en Tulum, Quintana Roo; en el agua de la 
laguna de Términos y de los ríos Champotón y Candelaria; en los pozos que surten de 
líquido las ciudades de Campeche y Mérida y a siete comunidades del municipio de 
Hopelchén, Campeche. En éste aparece hasta en el agua para consumo humano que 
se vende en garrafones. Y eso que está purificada. 

Además de ser el principal productor de miel de Campeche, Hopelchén lo es de soya 
transgénica. Para cultivarla se aplica intensamente glifosato. Torres Beristáin advierte 

https://ecologica.jornada.com.mx/


que en México no existe normativa que establezca los límites de glifosato para agua 
subterránea y potable. Así, la contaminación queda impune. 

Como está probado en regiones de Argentina, Brasil, Colombia, Nicaragua, Costa Rica 
y Estados Unidos, los más afectados son los trabajadores agrícolas y las familias que 
viven cerca de donde se aplica el glifosato. En México se carece de estudios puntuales 
sobre sus efectos nocivos en la salud de las personas. Pero cabe señalar que en 2015 
la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer de la Organización Mundial de 
la Salud, lo clasificó como genotóxico, carcinogénico para animales 
y probablemente también para humanos. 

Varias investigaciones realizadas en nuestro país muestran, por ejemplo, que la mayoría 
de los niños y adolescentes estudiados en las comunidades de Ahuacapán y Agua 
Caliente, Jalisco, tenían residuos del herbicida en orina. Igual la de los agricultores y 
pescadores de Hopelchén. 

La doctora Lilia América Albert nos recuerda que en la Conferencia sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en 1992, el gobierno de México 
firmó la Agenda XXI. Como parte de ella se aprobó el Principio de Precaución, el cual 
refiere que cuando exista la amenaza de daño grave o irreversible, la falta de pruebas 
científicas definitivas no debe usarse como justificación para posponer las medidas 
encaminadas a evitar la degradación ambiental y a proteger los ecosistemas. 

Este principio sirve para controlar las sustancias peligrosas y evitar que causen daño a 
la población y al medio ambiente. Al fin, después de muchos años México hace efectivo 
dicho principio precautorio al prohibir la importación y uso futuro de glifosato. 

Ahora urge aprobar una ley de sustancias químicas que regule la enorme cantidad de 
fórmulas tóxicas que nos imponen desde hace 70 años los intereses trasnacionales. 
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Organizaciones campesinas condenan ataque a 
agricultores 
 

Especial / EXPRESO. 

CHIHUAHUA, CHIH.- La Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA), la 
Coalición de Organizaciones Democráticas, Urbanas y Campesinas (CODUC) y 
el Movimiento de Trabajadores Rurales sin Tierra (MST), condenaron el asesinato, 
presuntamente a manos de elementos de la Guardia Nacional, de una productora 
agrícola, así como las lesiones de su esposo, el martes en Chihuahua, y demandaron 
al gobierno federal abra un espacio de diálogo con los productores de la región para 
encontrar una salida pacífica a este problema. 

En conferencia, sus líderes Álvaro López Ríos, Secretario General de la UNTA; Marco 
Antonio Ortiz Salas de CODUC y Francisco Chew Plascencia de MST, exigieron al 
presidente Andrés Manuel López Obrador una explicación sobre el uso de la fuerza letal 
de la Guardia Nacional en contra de Yesy Silva y Jaime Torres, esposos y productores 
de nuez de la región, cuando la pareja regresaba a su domicilio en Lázaro Cárdenas 
trayecto durante el cual, a bordo de su vehículo, los atacaron en las inmediaciones de 
una gasolinera. 

Los líderes campesinos advirtieron que con este incidente se corre el riesgo que haya 
más actos de violencia y “estemos frente a una decisión de que haya un Estado 
represivo y militarizado”. 

“Vemos con simpatía la lucha de los productores de Chihuahua entorno a su derecho al 
consumo de agua antes de que ésta se otorgue a los productores de la Unión 
Americana; sin embargo, no han sido escuchados pero si reprimidos, por lo que 
condenando el vil y artero asesinato cometido por la Guardia Nacional”, afirmó Álvaro 
López Ríos. 

Ratificó la urgencia de que se indague a la Guardia Nacional por este crimen de líderes 
sociales y se castigue a los responsables así como que el Gobierno inicie una mesa de 
diálogo para escuchar a los productores Chihuahuenses. 

Señalaron que hay testigos que aseguran que las patrullas GN332343 y GN332340 
dispararon en contra de la pareja y recriminaron a López Obrador que asegure que todos 
los elementos de la Guardia Nacional están capacitados en el uso de la fuerza de 
manera apropiada, sin excesos y con respeto a los derechos humanos. 



Señaló que los ejidatarios de Chihuahua acudieron a defender su derecho al uso de 
agua, afirmó Álvaro López Ríos, quien reprochó a Andrés Manuel López Obrador el que 
defienda a Estados Unidos y no a los mexicanos que reclaman el suministro del vital 
líquido. 

“Los ejidatarios participaron en las protestas contra el Gobierno Federal por la extracción 
de agua de La Boquilla para pagar a Estados Unidos los compromisos asumidos en 
1944 en un tratado internacional”, afirmó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
    Quadratin Tlaxcala 
 
En Tlaxcala, campesinos aún ven como 
alternativa a Morena, buscarán puestos 
electorales en 2021  
 

TLAXCALA, Tlax.,.- Catalina Flores Hernández, dirigente de la Coordinadora Nacional 
Plan de Ayala (CNPA), dio a conocer que para el proceso electoral del 2021, 
campesinos de la entidad adheridos a dicha organización buscarán contender por 
algún puesto de elección popular representando al partido Morena. Flores Hernández, 
refirió que por el momento no aspiran a buscar candidaturas dentro de otros institutos 
políticos, enfatizando que los agremiados a la organización han descartado participar 
en partidos como el PRD el PAN y el PRI. Aún cuando a nivel Federal el gobierno 
encabezado por el presidente Andrés Manuel López Obrador no ha terminado de 
atender las solicitudes que diferentes organizaciones campesinas de la República han 
enviado para que se de solución a las problemáticas que presenta el campo en la 
actualidad, Flores Hernández abundó en que aún tienen la intención de apoyar a 
Morena y el proyecto de nación encabezado por el mandatario. Asimismo, dejó en 
claro que no sólo buscarán puestos de elección popular, sino que también su intención 
de participar al interior de morena es con la implementación de proyectos y propuestas 
para una agenda electoral 2021. Por último, refirió que el objetivo de que los 
representantes del sector primario participen en la justa electoral del 2021, es para 
implementar políticas públicas encaminadas a fortalecer la actividad agropecuaria en 
la entidad, pues aseguro que para hacer que el presidente cumpla su promesa de 
rescatar al campo, los representantes del sector deben acompañarlo en la 
presentación de propuestas y soluciones 
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